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PHEOIO ES SUSCBIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre.... I ‘5Ü pesetas
Extranjero: Idem.............................  10*00 Id.
Ultramar: ídem............................... 15‘00 id.
Número suelto................................. 0*95 Id.

AEMIHISTEAOIÓN T SUSOEIPOlÓlí

Adm M straciún  de Propiedades, Rentas ;  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
(ie) Exento. Ayuntamiento.

LíTlN 0[L mUíilENÍO 0[
S E  E O S

S U J M C A R IO

Ayunianiianio: Acta de la aesión dal 7 del actual,—Orden del día para 
la B09ÍÓH de 12 del presento mes»—Extracto de los acnerdos adoptados 
sn el mes de Septiembre último.

Alcaldía PresidÉiiCia: Nombrarniontos de Alcaldes do barrio,
Instrucción pública: Kstadon de matricula y asistencia à las Esouelaa 

municipales en el mes de Septiembre. ,
5ecreíarffl; IlectificacLóu. —Exposición de las cuentas generales del 

j îresiipnesto del Ensanche en 1903.—Subastas para suministro do mate'’ 
rial do piedra al ramo de Fontanería Alcantarillas; arrendamiento de 
la explotación de aparatos de hierro para tijación de annnci3s^ y presta­
ción del servicio de conducción de cadáveres á los cementerios de Núes, 
trft Soüora de la Almudena y Civil del Este,—Pliego de condiciones de 
las subastas para suministro de tuberia necesaria á la condnceión de 
Aguas en la carretera de E l Pivido; servicio de entretenimiento délos 
»reos voltáicoB colocados por las Empresas de tranvías, y suministro de 
tubería para oanalizacLón de aguas en la calle de Gnziná.n el Bueno.— 
Licencias expedidas por tos Negociados 3."̂ , á.^,6.®y menor cuantiu.— 
Cotización en Bolsa de los valores municipales,^Traslados de domicilio 
y nuevos empadronamientos,—Mortalidad del mes de Septiembre,—Li­
bros recibidos eu la  Biblioteca municipal; número de lectores y obras 
facilitadas en el mes de Septiembre.

Contaduria: Ingresos y pagos veriücados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y Ensanche.

Intíruenr.ión da Consumos.—Hecandación obtenida por elExcuio. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, dcl 23 al 29 
de Septiembre último

Obras municipales: Las on ejocneión,
fbíícfrt Urbana; Denuncias y servicios por loa Guardias municipales,— 

Asuntos despachados por la  Inspección do Carruajes.—Servicios del 
ramo de Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales y horas do con­
sumo de gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisoa verífícados por 
las Tenencias do Alcaldía.

0«ne/ícr?icfa.' Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Sttiiiiìfid; Trabajos del Laboratorio on la última semana.
Abastos: Precio medio en plaza de comestIbleSf liq^uidos y combus­

tibles. — Recandación por derechos de degü-cllo, precio del ganado, 
etcóteraT en el Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado de 
ganados,

CementÉTios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a r ia  d e  7 d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 4 .-E a ;ír í íc -  

fo.—Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Lema.—Asis­
tieron los Sres. Aguila, Duque de Arevalo del Rey, Arroyo 
de Aldaina, de Blas, BeltrAii, Castillo, Cortinas, Correchci', 
Diez y Ooiiziilez, Diez Vicario, E. Pérez de Soto, Gabriel, 
Gálvez Ilolguin, Gómez Avila, Morayta, Ortega Morejón, 
Ovilo, Paz, Rió, Quirós, Salvador, Suárez Inelán, Vázqutz 
Arias, Vázquez y  López y los Vocales de la Comisión de 
Eiisanclie, Sres, Sauz y Hernández,

Se abrió á las once y quince minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime-

ra más que los señores de Blas, F. Pérez de Soto, Morayta 
y  Paz, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en del actual, 
y dejarla á disposición de los Sí es. Concejales.

2. “ Quedar entecado de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se autoriza al Ayuntamiento 
para que proceda al trazado de las calles tle Montalbán, 
Alfonso X I y Alarcón en el terreno que ocupan los Jardi­
nes del Buen Retiro, con objeto de poder dar comienzo á las 
obras de construcción del edificio destinado á Casa de Co­
rreos; y dar las órdenes oportunas á los facultativos para 
el cumplimiento de esta disposición.

3. " Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda trasladando el fallo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que se confirma 
otro de la Delegación, que, de conformidad eon la Alcaldía 
Presidencia, declaró que el jabón íGal* debía satisfacer los 
derechos de Consumos que el jabón común,

4. “ Aprobar el gasto de 4.517*08 pesetas, con cargo al 
cap. III, art. 3.“ de servicios del vigente presupuesto, para 
las atenciones del servicio de limpiezas y  riegos durante el 
presente mes, de conformidad con lo propuesto por la A l­
caldía Presidencia en uso de la autorización que le fué con­
ferida por el Ayuntamiento y la excepción de subasta con­
cedida por el Exemo. Sr, Gobernador civil.

5. ° Adjudicar en definitiva á favor de D. Mariano Gon­
zález, eon la rebaja de i8 ‘15 por 100 en el precio tipo total 
de 19.231‘ 30 pesetas, el remate de la subasta verificada 
para contratar la construcción ds dos trozos de alcantarilla 
en las calles de Guzmán el Bueno y Meléndez Vaidés,

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Ensebio Du­
que, con el aumento de 50'50 por 100 en el precio tipo 
de 785 pesetas, el remate de la subasta celebrada para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de Ja 
casa, mim, -3, de la calle de Peralta.

T.“ Adjudicar en definitiva á favor de D. Eusebio Du­
que, en el precio tipo de 5.722'71 pesetas, el remate de la 
subasta verificada para coiuratar el derribo y ¡iproveclia- 
micnto de materiales de la casa, núm. 9, de la calle de la 
Flor Alta.

8,” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
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el Excmo, Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes 
de Septiembre último, y remitirle al Excmo, Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Iloletin Oficial de la pro­
vincia, publicándose tambión en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL D ÍA

AsuntoH y expedientes dictaminados por las Comisiones.

S o b r o  l a  mcHa.

001II3ÍÓN 6A—Ensanche,
El Sr. Gálvez Holguin, en nombre de la Comisión, reti­

ró un informe proponiendo la aprobación definitiva de la 
liquidación de las obras de alcantarillado de la calle de 
Hartzenbusch,

Ue nnevo despacho.

COMISIÓN 2.^ — Hacienda.

El Sr, F. Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, re­
tiró un informe proponiendo el allanamiento á una provi­
dencia gubernativa que dispone el pago de un crédito de 
pesetas 3,J4íj‘50, por suministro do maderas al Almacén 
general de Villa, y  los intereses de demora correspon­
dientes.

COMISIÓN 'A.^— P o l i c i o  U ih a n a ,

ü.“ Conceder licencia para la instalación y funciona­
miento de tres electromotores en la imprenta establecida 
en la casa, núm. 37, de la calle de Bravo Murillo.

10, Conceder liceiieia para la instalación y funciona­
miento de otro electromotor en la tahona establecida en la 
casa, núm. 50, déla  calle de la Palma.

COMISIÓN —Ensanche.
11. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica

un solar de la calle de Covarrnblas. .
13. Conceder licencia para la construcción de dos cru­

jías de planta baja en el solar, núm. 28, de la calle de las 
Peñuclas.

13, Concoder licencia para aumentar un piso sobre la 
planta baja de la casa, núm. 2, de la glorieta del Puente de 
Toledo.

U , Aprobar un presupuesto de 2.005‘26 pesetas, con 
cargo al vigente de de la 2,''* zona del Ensanche, para la 
instalación de aceras delante de la casa hotel construida 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 15, con vuelta 
á la del Príncipe de Vergara.

15. Aprobar un presupuesto de 2,065‘29 pesetas, con 
cargo igual que el anterioi', para la instalación de acei'as, 
delante de las fincas, números 37, 39, 41, 43, 47, 49 y  .51 de 
la calle de Velázquez; números 123 y 129 de la calle de Clau­
dio Coello, con vuelta á la de López de Hoyos; Ayala, 31 
provisional; Coya, 53, con vuelta ú la del Principe de Ver­
gara; Conde de Aranda, 13 y  Alcántara, 4, 6, 8,10, 12, 14, 
16 y 18, aprovechando para estas obras el material graní­
tico que se levante de la calle de Serrano, al llevarse á 
efecto la colocación en la misma de acera de cemento, en el 
trayecto eomprendido entre las de Coya y Diego de León,

El Sr, Gálvez Ilolguín retiró, en nombre do la Comisión, 
un informe proponiendo que, de conformidad con lo pre­
venido en la ley de Ensanche y su reglamento, pasen áser 
cargo clel presupuesto del Interior los servicios de afirmado, 
encintado y cunetas y  el de alumbrado, instalados eu las 
calles de Xicaslo Gallego, Zurbaiio, Tarragona, Sebastián 
Herrera y Francisco de Rojas.

IG. Aprobar el pliego de condiciones del material, y  ba­
ses formuladas por el Sr. Ingeniero Director de Vías públi­
cas, bajo las cuales pueden sacarse á concurso las diferentes 
construcciones de hormigón y cemento armado que pueda 
ejecutar el Excmo. Ayuntamiento, con destino á pavimen­
tos, tuberías ó alcantarillas del Ensanche; entendiéndose 
que el material y  los gastos de la primera construcción que 
como día de ensayo se ejecute, serán de cuenta de los con­
cursantes, que no tendrán derecho á reclamar cantidad al­
guna por ningún concepto, cualquiera que sea el resultado 
del concurso.

A petición de los Sres. F. Pérez de Soto y  Quirós, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos informes, pro­
poniendo la aprobación de condiciones facultativas y  pre­
supuesto importante 39.174‘97 pesetas, para la construcción 
de cinco trozos de alcantarillado en las calle de Moreno 
Nieto, Juan Duque y  Manzanares, y  que se exima del abo­
no de canon por ocupación del subsuelo en la vía pública, 
el tendido de una tubería para conducción de aguas del 
Canal, por las calles de Cea Berraúdez, Andrés Mellado y 
Donoso Cortés,

17. Reconocer á favor de la Compafiía Madrileña de 
alumbrado y  calefacción por gas, la suma de 1,148'32 pe­
setas, que se le adeudan por entretenimiento de los faroles 
del Ensanche, denominados ínilustríales y  circulares, des­
de el año 1900 á 31 de Diciembre de 1903; é incluir de la 
expresada suma, la de 1.082‘32 pesetas, en el capítulo, ar­
tículo y  concepto correspondientes clel presupuesto próxi­
mo de 1905, y  abonar á la expresada Sociedad las 66 pese­
tas restantes con cargo al presupuesto vigente.

18, Aprobar las cuentas generales con los balances 
anejos á las mismas, de los ingresos y  pagos por valores 
independientes del presupuesto del Ensanche, correspon­
dientes á los años de 1902 y  1903.

19, Aprobar la apertura legal de la calle de Lagasca, 
entre las del General Oráa y de López de Hoyos.

20. Devolver á D. Mariano González, como apoderado 
de D, Plácido Villar, contratista que ha sido de las obras 
de alcantarillado en el paseo do Santa Engracia, la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos, consistente 
en 6.000 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por lOO 
interior; 500 en Deuda perpetua al 6 por 100 y 1.500 en 
Obligaciones municipales por Resultas; toda vez que ha 
sido justificado el cumplimiento de dicho contrato.

I'roposifioneit.
21, 22 y 23. Tomar en consideración y pasar á las Co­

misiones correspondientes, una del Sr. Taz y otros señores 
Concejales, para que se proceda á la apertura de la calle 
de Bernardino de Obregón, desde la ronda de Valencia á la 
calle de Sebastián Herrera; otra del Sr. Arroyo Aklaina y 
otros Sres, Concejales, proponiendo la traslación al centro 
dei Salón del Prado, de la fuente monumental de Apolo; y 
otra de los Sres. Ortega Morejón, Abril y  F. Pérez de Soto, 
para que se encomiende a! Sr. D, Federico Montalvo, la 
representación clel Municipio en el primer Congreso inter­
nacional de Saneamiento y  Salubridad de !a habitación, 
que ha de celebrarse en París el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, y que se le asigne la cantidad de 500 pe­
setas, como indcninizacióii de los gastos que han de origi­
nársele,

24, Tomar en consideración y aprobar otra del Sr. Or­
tega Morejón y otros Sres. Concejales, para que se nombre 
una Comisión encargada do la reforma de las Ordenanzas 
Municipales.
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Adíciúii.

Asunto informado por la Comisión í . “ (Obras).
25, Dada cuenta de un informe proponiendo Ja aproba­

ción de un presupuesto, importante 3.446'42 pesetas, con 
cargo al cap. H I, art. 6.“ , concepto 5.° del vigente, para 
obras de reparación necesarias en el local y enseres del 
Matadero de cerdos, se formnló una enmienda por los seño­
res Víizquez Arias, Gómez Avila, GAlvez idolguín. Diez y 
González y  Vílzquez y  López, proponiendo que en atención 
á la dificultad de realizar por subasta dichas obras antes 
de comenzar la pióxinia temporada de matanza, se declare 
la uigencia en la aprobación de este asunto, y que se soli­
cite de ia Superioridad la necesaria excepción de subasta; 
siendo tomada en consideración la referida enmienda, y  
seguidamente aprobada, en unión del expresado informe.

Se levantó la sesión á las doce y  cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Orden del día para la míóq del 1̂ de Oelnlire de iSm.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando el fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
por el qne se declara incompetente para conocer dei recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia guber­
nativa, que dejó sin efecto el nombramiento de nn Deli­
neante dcl Ensanche.

3. Comunicación del Gobierno civil por la que se revoca 
el acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de las bases de 
un concurso para la concesión y construcción de nn nuevo 
Mercado de ganados.

4, Com.unicación del Gobierno civil estimatoria de un 
recurso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, que 
denegó licencia para aumentar un piso en la casa, núm. 23j 
de la calle de la Paz.

5. Comunicación del Gobierno civil, valorando, de con-
formidadeon el Arquitecto municipal, en 194.2C0 pesetas, 
la casa, niím, 2, de la calle del Duque de Alba, con vuelta 
á la plaza del Progreso. .

6. Comunicación del Gobierno civil, ordenando la devo­
lución al contratista de las obras del tercer depósito de 
aguas, del Canal de Isabel It, de 1.189'18 pesetas, qne satis­
fizo por la introducción de materiales destinados á dichas 
obras.

7. Comunicación del Gobierno civil disponiendo se dé 
posesión de su cargo al Médico de la Beneficencia munici­
pal D, Dio Amando Yaldivieso.

8. Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de obras de ampliación y construcción de sepulturas 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudcna.

9. Balances de comprobación y  estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de Agos­
to último, per cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

10. Traslados de residencia.

OEDEN DEL D ÍA

Asuufos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Solire la  mesa.

COMISIÓN 6.'̂  —  EnsancJie.
11. Proponiendo la aprobación de condiciones facultati­

vas y presupuesto importante 39.174'97 pesetas, para la

construcción de cinco trozos de alcantarillado en las calles 
de Moreno Nieto, Juan Duque y  Manzanares.

12, Proponiendo se exima del abono de canon por ocu­
pación del subsuelo en la via pública, el tendido de una tu­
bería para conducción de aguas dei Canal, por las calles de 
Cea Bermúdez, Andrés Mellado y Donoso Cortés,

D e  n u e v o  d e sp ach o .

COMISIÓN 1.*̂— Gobierne interim'.

13. Proponiendo, de conformidad con la Comisión se­
gunda, la concesión de excedencia solicitada por un Auxi­
liar de la Sección de Contabilidad, el ascenso reglamenta­
rio para cubrir la vacante y  la provisión de la resulta.

COMISIÓN 2,’''— H a c ie n d a .

14. Proponiendo la sucesiva forma de pago de una pen­
sión de 1‘ 75 pesetas dianas.

COMISIÓN 3 .“ — P o l i c í a  U rb a n a .

15. Proponiendo se desista de proseguir el recurso con­
tencioso administrativo interpuesto contra providencia del 
Gobierno civil que revocó el acuerdo municipal que dispu­
so la exacción del duplo de derechos por la concesión de 
licencia á la Sociedad de electricidad del Mediodía para 
ampliar la maquinaria de su fábrica,

16. Proponiendo el nombramiento interino de dos bom­
beros de segunda clase.

17. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un Inspector quiraico supernumerario.

18. Proponiendo la concesión de licencia para la aper­
tura de la vaquería establecida en la calle del General To- 
rrijos, manzana 311 del Ensanche.

19. Proponiendo el nombramiento de nueve Peritos quí­
micos, Inspectores de Subsistencias, supernumerarios.

COMISIÓN — O b ra s .

20. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica un solar sito en la calle de la Constan­
cia, extrarradio, y  construir en el interior una easilla para 
el guarda.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 141 provi­
sional de la calle de Alcalá, extrarradio

22. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro y verj'a el solar, núm. 15, do la calle de Lugo, 
extrarradio, y  construir eu su interior una casilla para 
el guarda.

23. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
uu pabellón de nueva planta en el hotel, núm. 39, de la 
calle del Tutor,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
con carácter provisional un pabellón destinado á cinema­
tógrafo en el solar de la calle de Rosales, esquina á la del 
Rey Francisco.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la ejecución de obras de saneamiento y  con­
servación en los edificios municipales de la costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

2G, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones pai'a contratar el derribo de la casa, núm. 7, de la 
calle de Nicolás Marta Rivero.

27, Proponiendo el abono de los honorarios devengados 
por un Arquitecto, perito tercero en dos expedientes de 
expropiación.

23, Proponiendo la cesantía de un Vigilante de tran­
vías y la provisión de ia vacante. .

ÿ
K

Ayuntamiento de Madrid
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Propoiiiemlo se desestime e] abono de dos cuentas 
do obras ejecutadas en el Matadero de vacas en el año lb9y, 
por no existir orden ni acuerdo de la Municipalidad que 
autoi ice su realización.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
ílO. Proponiendo el arriendo de un local para trasladar 

la Casa de Socorro del distrito del Hospicio.
91, Proponiendo el ari'iemlo de un loca! para instalar la 

Casa de Socorro sucursal de los distritos de Buenavista y 
Conífreso,

32, Proponiendo se desestime la proposición de varios 
Sres. Concejales, relativa al auoiento de diez plazas de Mé­
dicos Tocólogos, y  otros particulares,

93, Proponiendo, de coníbrmidad con lo informado por 
el Sr. Decano de los Letrados Consistoriales, se abstenga el 
Ayiintainiento de decidir sobre la incautación y destino de 
los bienes de mi abintestaío.

COMISIÓN 6."— Ensanche,
.91, Proponiendo la continuación de las obruis de la al­

cantarilla subastada para la calle de Alcántara, autorizan­
do la de carácter imprevisto, de conformidad con lo preve­
nido en la condición 11 del pliego de la subasta.

9ó. Proponiendo la continuación de las obras de alean 
tarillado subastado para la calle del Príiicips de Vergara, 
entro las de Ilermosilla y Ayala, autorizando las do carác­
ter imprevisto, de confonuidad con lo prevenido en la con­
dición 11 del pliego de la subasta,

9tí. Proponiendo la adjudicación de una parcela iiiedi- 
fieable, sobrante del camino de Ilortaleza, á la finca, ml- 
mero í¡5, de la calle de Diego de León.

97. Proponiendo, con arreglo ;i lo prevenido en el ar­
tículo 4.“ de la ley de Ensaiiclie, la aprobación de una ave­
nencia para la liquidación y  pago de una superficie, desti­
nada á vía publica en el paseo de Ronda.

98. Proponiendo se autoricen las obras de carácter im­
previsto que precisa ejecutar en una alcantarilla en cons­
trucción en la calle del Priiieipe de Vergara, esquina á la 
de Lista.

COMISIÓN 8," il/ercacíos.
39. Proponiendo la construcción por subasta, eu los so­

lares 19 y  13 duplicado, de la plaza de la Cebada, de co­
bertizos armados en hierro y  una cerca de cemento, con 
destino A la ampliación del Mercado, bajo el precio tipo 
de 04.471‘72 pesetas, .

COMISIÓN d e  INVElíSlÓN DEL ANTICIPO DE DOS MILLONES 
DE PESETAS

40. Proponiendo se aprueben el presupuesto y los plie­
gos de condiciones para la subasta de un edificio destinado 
á Estación Sanitaria de desinfección

41. Proponiendo la interposición do recurso contra la 
resolución do la Administración de Hacienda que desestima 
una solicitud de la Alcaldía por la exacción del impuesto 
de 1‘20 por 100 de pagos al Estado de las cantidades que 
se perciben á cuenta de dicho anticipo,

El Secretario, F. liuano y Carriedo.

E I X X i t A C T O  ,
de los acuerdas adoptados el Exemo. Ayu7itamÍento 
y la J iiíií«  Municipal en el mes de Septiembre lilthno, 

aprobado en sesión de 7 del actual.
SESIÓN CUDINAtUA DEL DÍA 2

. Eué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos peu-

dientes de despacho de las Comisioues en 29 de Agosto úl 
timo, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, dos vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar el arriendo de 20 
aparatos de hierro, situados en la vía pública, con destino 
A la fijación de .anuncios, desde el día siguiente al de) otor­
gamiento de la escritura, hasta 91 de Diciembre de 1907, 
en el precio tipo de 6.000 pesetas anuales

Modificar el acuerdo municipal de 8 de Abril próximo 
pasado, en el sentido de que la cantidad con que iia de 
gratificarse al persona! que ha llevado A cabo los trabajos 
para formar é implantar la estadística de comercios 6 in­
dustrias, sujetos al arbitrio consignado en presupuesto, sen 
satisfecha con cargo A minoración de los respectivos ingre­
sos en lugar de serlo al capítulo de Imprevistos, como se 
disponía en dicho acuerdo, y autorizar A la Alcaldía Presi­
dencia para fijar la cuantía de dicha gratificación y los fun­
cionarios que deban percibirla.

Devolver al contratista que lia sido del arrastre y entre­
tenimiento del material del servicio de incendios, la fianza 
que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
ha sido justificado el cumplimiento del referido contrato; 
pero exigiéndole la consignación de una cantidad equiva­
lente al 10 por 100 anual de la que viene percibiendo, por 
la prestación provisional del ganado, como garantía y  A 
efectos de la responsabilidad de este servido.

Interponer recurso contencioso administrativo contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, confinnatoria 
de providencia gubernativa, que revocó un acuerdo louiii- 
cipal, por el que se impuso A la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía el duplo de los derechos correspondientes, 
por la instalación y fiincíonamiento de máquinas sin la ne­
cesaria licencia.

Conceder licencia para la apertura de una carbonería 
en la casa, números .9 y  A, de la calle de la Escalinata,

Conceder licencia para instalar cuatro electromotores: 
uno en la fábrica de chocolates establecida cn^ia casa, nú­
mero 14, de la calle de la Luna; otro cu la «Noria de Mar- 
conell», sita eii las calles de Guzmán el Bueno y  Meléndez 
Valdés, y dos en la imprenta establecida en la casa, mi­
nierò 6, de la calle de la Colegiata.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico, 
en la casa, núm, 19, de la calle del Almirante.

Conceder liccneia para cercar con muro de fábrica un 
solar do la calle de Lugo, anejo al Colegio de Nuestra 
Señora de las Maravillas, situado eu la calle de Bravo 
Murilío, núm. 104.

Devolver al contratista que ha sido durante el presente 
ejercicio, del suministro de suela, vaqueta y badanas, para 
la construcción de calzado con destino A loa acogidos en 
el Asilo de San Bernardino, la fianza que constituyó A res­
ponder de su contrato.

Aprobar el gasto de 1.250 pesetas, con cargo al cré­
dito consignado en el cap. V, art. 9.” , concepto 5.“ del pre­
supuesto vigente, para la adquisición de un armonium, con 
destino al Colegio do San Ildefonso.

Aprobar el presupuesto de distribución de fondos para 
el mes de Septiembre, por cuenta del presupuesto vi­
gente.

Conceder licencia para ampliar la construcción del ho­
tel, núm. 46, de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel, núm. 46, do la calle de Jorge Juan.
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Coneeclci' lieenci:i para aumentar un piso en la casa, 
número 7, ele la calle ele Ponee ele León.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposicieín para que se nombre un Procu­
rador Consistorial del Interior.

SESIÓN OUDINARIA DEL DÍA 9

Fué aprobada el acta ele la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobierno 
ciril, por las que se desestiman dos recursos interpuestos 
contra los presupuestos municipales para 190-1.

Aprobar el gasto de 3.S92‘ (iO pesetas para las atencio­
nes del servicio de limpiezas y  riegos durante el presente 
mes, cuya suma tendrá aplicación al crédito de 400.000 pe- 
pesetas, consignado en el cap. III, art. 3." de servicios, del 
vigente presupuesto.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por C’ 
Exemo. Ayuntamiento en el mes de Agosto último y re­
mitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Quedar enterado de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, publicada en la Gaceta de Madrid de 29 
de Agosto último, relativa al proyecto de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, y de los pliegos de eondicio- 
nes económico administrativas; que pasp á los Arquitectos 
autores del proyecto para la acomodación de éste á la cita­
da disposición, y, verificado, que por la Alcaldía Presiden­
cia se disponga pase el expediente á estudio de las Comi­
siones correspondientes.

Aprobar un piesupuesto de 4.701‘2§ pesetas, con car­
go al cap. VI, art. 4.®, concepto 1 0 . del vigente, para 
ensanchar una de las aceras de la calle de Bailón^ con ob­
jeto de evitar que los faroles del alumbrado público queden 
fuera de la línea del encintado, con motivo de la instala­
ción de pavimento de asfalto que se está llevando á cabo 
en dicha vía, debiendo suministrarse los materiales y  trans­
portes poi las respectivas contratas vigentes, y ejecutarse 
la mano de obra con los elementos disponibles del ramo de 
Vías públicas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra el fallo del Tribunal gubernativo de Ha­
cienda, desestima torio del recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra el fallo de la Delegación de Hacienda, por 
el cual se interesó del Municipio una relación jurada de ios 
intereses de las Deudas municipales vencidos y no cobra­
dos, desde l.°  de Abril de 1900 á igual día de Julio de 1904, 
á los efectos de la contribución sobre utilidades.

Reconocer y  abonar la suma de 33 pesetas por los inte­
reses correspondientes al segundo semestre de 1903, de] 
censo que gravaba la casa, núm. 12, de la calle de More­
ría, expropiada por el Ayuntamiento, y  que fueron reinte­
grados á los fondos municipales por no haberlos hecho efec­
tivos oportunamente el interesado, cuya cantidad será car­
go al cap. IX , art, 6,“ , concepto 6.“ del vigente presupuesto.

Desestimar las proposiciones de varios Sres. Conceja­
les, designando |á los Médicos de la Beneficencia munici­
pal, Sres. Barajas y Sanz Blanco, para concurrir á los Con­
gresos Otológico y  Oftalmológico que han de celebrarse en 
Burdeos y Lucerna, respectivamente, y  asignando á cada 
uno de dichos señores la suma de 1.000 pesetas, en aten-

ciou á no existir medio hábil de obtener dichas cantidades 
dentro de los créditos presupuestos del actual ejercicio.

Nombrar bomberos de segunda clase, con el haber anual 
de 875 pesetas, á cinco aspirantes, con carácter interino, y  
mientras se lleva á efecto la reorganización del servicio de 
incendios.

Autorizar al Jefe del Laboratorio químico municipal, 
para adquirir materiales y  efectos por valor de 1.991‘69 pe­
setas, con cargo al cap, III, art, 7.'’ concepto del ma­
terial, del presupuesto vigente; y que teniendo en cuenta 
que el importe á que anualmente asciende la adquisición de 
estos materiales excede de 2.000 pesetas, se formulen por 
dicho funcionario los pliegos de condiciones para contratar 
por subasta el suministro de los mismos.

Conceder licencia para la apertura de un taller de ca­
rruajes en la casa, núm. 141, de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para el establecimiento de fundición 
de metales en la casa, núm 143, de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para la apertura de una fábrica de 
tejidos en la casa, núm, 12, de la calle de las Dos Herma­
nas, y para instalar en la misma uii electromotor.

Conceder licencia para la continuación de la industria 
de elaboración de pan en la casa, núm, 18, be la calle de 
Magallanes.

Conceder licencia para instalar un electromotor en la 
tahona establecida en la casa, núm. 18, moderno de la 
calle de Magallanes.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
y un electromotor en la fábrica de chocolates establecida 
en la casa, núm. 163 duplicado, de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para instalar un electromotor y un 
motor á gas en la fábrica de medallas y botones estable­
cida en la casa, núm. 79, de la calle de Mesón de Paredes.

Conceder lieeucia para la apertura de una vaquería 
en terrenos de la «Granja de María Teresa», situada en el 
camino antiguo de Chaiiiarlín, extrarradio.

Denegar licencia para un encerradero de cabras en la 
calle de Juan Bravo, núm. 7G.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm, 35, de la calle del León.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm, 8, de la calle de Istúriz, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir nn hotel en un so­
lar de la calle dcl Cardenal Belluga, con vuelta á la 
de Alberto Aguilera, barrio de Madrid Sloderno, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior del Colegio de Nuestra Señora de las Maravillas, 
situado en la calle de Bravo Murillo, iiúm. 104, extra­
rradio.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
tubería de hierro y otros accesorios para las obras de con­
ducción de agua del Puente de Toledo y  calle del General 
Ricardos, la fianza que constituyó á responder de su con­
trato.

Devolver á ios contratistas que han sido hasta fin de Di­
ciembre de 1903 del suministro de grasas, aceites y pintu­
ras, con destino á los servidos técnicos munidpales, la 
fianza, toda vez que los interesados han cumplido las con­
diciones de su contrato.

Declarar desierto el concurso anunciado para el sumi­
nistro do material con destino al servicio de extinción de 
incendios, y autorizar á la Alcaldía Presidencia para ia 
adquisición directa del mismo.

í l
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SESIÓN OHDINARIA DED DÍA 16

Fuá aprobada el acta de la sesión anterior.
Se ecordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Uoraisiones en 12 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Entablar desde luego recurso gubernativo, y  que pase 
á la Comisión correspondiente, por sí procediere la inter­
posición del recurso contencioso administrativo, contra la 
resolución gubernativa, por la que, estimando el recurso 
interpuesto por D. Bibiano Nieto, se revoca el acuerdo 
municipal que impuso al recurrente dobles derechos por 
haber ejecutado obras de reforma sin la correspondiente 
licencia en una finca de la calle de Fernández de los Uíos.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción y reforma do varios locales, con destino al 
servicio de incendios.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de Madrid y  declarar de oficio vecino de esta 
Corte á D. Josó Peláez Rodríguez.

Aprobar nna transferencia de crédito de 7.000 pesetas 
del capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, al ca­
pítulo VI, art. 4.“ , concepto 6.", para jornales de una eua- 
drilla fija y  materiales que se empleen en las obras de nue­
va instalación del ramo de Alcantarillas.

Aprobar otra transferencia de crédito de 4,158 pese­
tas, del cap. III, art, 6.°, concepto 6,“ íMaterial», del v i­
gente presupuesto, á la partida consignada en los misinos 
capítulo y artículo, concepto 5.“ , para jornales del personal 
del Matadero do cerdos.

Conceder líoencias para instalar un electromotor en la 
tahona establecida en la casa, mim, 20, de la calle de San 
Bernardino; dos en la imprenta de la calle de la Madera, 
números 5 y  7, y otros dos en el taller de construcción de 
muebles establecido en la casa, núm, 22, déla  ronda de 
Atocha.

Conceder licencia para la construcción de dos pabe­
llones en el interior del solar situado en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, con vuelta á la de Andrés Mellado.

Conceder licencia para construir un edificio titulado 
«Casa de Salud de Santa Cristina»; en un solar situado en 
las calles de 0 ‘Donnell, Fuente del Berro y Duque de Sex­
to, con exención de derechos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Monte Esquiiiza, con vuelta á la de Fernan­
do e! Santo,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa, núm. 20, de la calle de Galileo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la fábrica de harinas situada en el paseo de las Acacias, 
número 6. '

Conceder licencia para la ejecución de obras de refor­
ma en el edificio coclieras, correspondientes á la finca, nú­
mero 4, de la plaza de la Independencia.

Conceder licencia p¿rra la construcción de un muro de 
cerramiento con verja, en ia finca, núm. 68, de la calìe 
dei Principo do Vergara, é imponer al concesionario el du­
plo de los derechos correspondientes, por haber comenzado 
las obras sin la necesaria licencia.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina^ por 
supuesta defraudación de carnes conducidas de tránsito 
del matadero A la zona de Aragón; sin que el Ayuntamien­
to renuncie por esto á la indemnización que le corresponda.

Declarar libre de responsabilidad la fianza impuesta á

responder de la gestión de nn Recaudador que fuó del 
impuesto de Consumos.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar la construcción de tres 
edificios escolares en los solares de la calle de Baiién, Fer­
nando el Católico y carretera de Andalucía, hoy calle de 
Antonio López, en los precios tipos de 378.168*15,412.635*12 
y  209.124*78 pesetas, respectivamente, con cargo el importe 
total al anticipo de dos millones concedido por el Estado.

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión de Pre­
supuestos, una proposición para que, en el caso de que ia 
ley del Descanso dominical alcance á los peones fijos de 
2 pesetas, que como obreros tiene el Ayuntamiento, se les 
asigne en el próximo presupuesto el jornal de 2*50 pesetas, 
y  si no Ies comprende, se les abone á razón de 2*25 pesetas, 
en atención A ia carestía de las subsistencias; y otra para la 
creación de diez plazas de Médicos Tocólogos de la Benefi­
cencia municipal, destinando dichos Profesores A las Casas 
de Socorro, en la proporción que exijan el mejor servicio 
y la mayor extensión del distrito.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer recurso de alzada contra la Real orden del 
Ministerio de ia Gobernación por la que, desestimando el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento, se confirma la 
providencia gubernativa que anuló el arbitrio establecido 
en el presupuesto municipal de 1903, sobre enterramientos 
y  traslación de cadáveres, y el del sello en las licencias de 
enterramientos en les cementerios de propiedad particular, 
y se estima dicho recurso revocando la citada providencia 
y dejando subsistente el acuerdo del Ayuntamiento en 
cuanto se refiere al arbitrio sobre construcción de panteo­
nes y  mausoleos, colocación de sarcófagos, lápidas, cruces, 
verjas y  demás adornos en las sepulturas de dichos cemen­
terios.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se desestima el recurso de al­
zada interpuesto contra el acuerdo del Ayuntamiento, que 
negó derecho A percibir el interés del 4 por 100 del im­
porte de terrenos ocupados para la calle de Jorge Juan; y 
se confirma, en su consecuencia, el acuerdo apelado.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunícaeióu 
del Gobierno civil por la que se revoca el acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, por el que se desestimó el recono­
cimiento y  abono de 3.343*50 pesetas, importe de un sumi­
nistro de maderas al Almacén general, durante los meses 
de Julio y  Agosto de 1892, y  se dispone se satisfaga dicho 
crédito, más los intereses legales correspondientes desde 
la fecha de la primera reclamación.

Pasar á la Comisión correspondiente é interponer desde 
luego el recurso que proceda contra una comunicación del 
Exciuo. Sr. Gobernador civ il, fecha 14 del actual, por la 
que se lija en 412.446*20 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, el precio de la expropiación de la casa, núm. 4, de 
la calle de Nicolás María Rivero.

Pasar A la Comisión correspondiente é interponer desde 
luego el recurso que proceda, contra otra comunicación 
del Gobierno civil por la que se revoca el acuerdo munici­
pal por el que se negó e! pago de una parcela expropiable 
del solar, núm. 1, de la calle de Santiago y 7 de la de Mi­
laneses, hasta que se edifique en el solar resultante; y se
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declara que la propietaria tiene derecho á ocupar la par­
cela expropiable hasta que le sea pagado el precio conve­
nido.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por el 
Administrador del impuesto de Consumos, contra el acuer­
do municipal de 19 de Diciembre último, que declaró exen­
tos del pago los materiales destinados A las obras públicas 
del Estado y  al tercer Depósito del Canal de Isabel II.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima e! recurso interpuesto contra 
el acuerdo municipal por el que se ascendió á la plaza de 
Auxiliar de Secretaría A un Escribiente do la misma.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
Doña Mercedes Marconell y otros, contra el acuerdo muni­
cipal de 1.® de Agosto de 1902, por el que se dispuso que 
los propietarios de calles particulares hicieran entrega de 
ellas al Ayuntamiento, con todos los servicios instalados en 
las mismas, en el término de un mes, y  se confirma, en 
consecuencia, el acuerdo apelado.

Pasar A la Comisión correspondiente é interponer desde 
luego el recurso que proceda, contra otra comunicación dej 
Gobierno civil por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto por D, Antonio Rodríguez Cano contra el acuerdo 
municipal de 18 de Agosto de 1899, que le declaró cesante 
del cargo de Sobrestante de la 2.'̂  zona del Ensanche, se 
dispone que por el Ayuntamiento se reponga el expediente 
al estado que tenía en 1.® de Agosto de 1899, A fin de que 
se corrijan los defectos ú omisiones de que adolece.

Adjudicar en definitiva ia subasta para contratar ia eje­
cución de obras y  suministro del material necesario para 
el saneamiento del viaje de aguas denominado del «Alto 
Abroüigal».

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A favor 
de la Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción 
por gas, la suma de 1.666‘03 pesetas, importe de los 
daños producidos por la tormenta del di a G de Junio últi­
mo en el material del alumbrado publico de varias calles 
del interior. ■

Proveer por ascenso una plaza de Oficial de segunda 
clase de la Sección de Contabilidad, con 3.000 pesetas 
anuales, en vacante producida por faílecimiento y  nombrar 
un Escribiente, con 1.500 pesetas; proveer por ascenso una 
plaza de Oficial de la clase de terceros del segundo grupo 
administrativo, en vacante por defunción; y  nombrar un 
Escribiente, con el haber anual de 1.500 pesetas; proveer 
por ascenso una plaza de Macero del Exemo. Ayunta­
miento, vacante por defunción, y  nombrar un Ordenanza.

Interponer recurso contencioso administrativo contra la 
providencia gubernativa por la que se declara nulo el ar­
bitrio establecido en el presupuesto corriente sobre paso 
de carruajes al interior de las fincas.

Recurrir en vía contencioso 'administrativa, contra el 
Real decreto de 10 de Agosto último, por el que se dispone 
que la Junta de reforma, encargada de preparar la cons­
trucción de una nueva cárcel de mujeres en esta capital, 
determine y  proponga oportunamente A la superioridad, la 
proporción en que han de contribuir A los gastos el Ayun­
tamiento y la Diputación provincial; y  remitir al efecto 
al Sr. Decano de los Letrados, los documentos que se inte­
resan en su informe.

Jubilar A un enfermero de la Casa de Socorro del dis­
trito del Congreso, que cuenta veinte años y cuatro meses

de servicio y  mAs de fiO de edad, con el haber pasivo anual 
de 497‘50 pesetas.

Conceder licencia para utilizar un horno destinado A 
la cocción de pastas en el solar, núm, 4, de la calle de Gon­
zalo de Córdoba.

Conceder licencias para instalar cuatro electromotores 
en el taller de litografía establecido en la casa, núm. 15, 
de la calle de Alonso Cano; otro electromotor en la tahona 
establecida en la calle de Fuencarral, 122, y una caldera de 
vapor en la fábrica de la Compañía de abasto de hielo y  
nieve, instalada en la ronda de Atocha, núm. 23.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 18, de la calle de los Tres Peces.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
de la calle de Cartagena, con vuelta A la de Lozano.

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 9, de la calle de Santa Juliana.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Teruel (extrarradio).

Aprobar un presupuesto de 3.591 pesetas, con cargo 
al cap, IIÍ, art. 2,®, concepto 5.® del vigente, para la insta­
lación de 36 faroles de gas, sobre candelabros de fundi­
ción, en la carretera de Toledo, desde el puente deí mismo 
nombre hasta el límite del término municipal.

Aprobar otro presupuesto de 1.795‘50 pesetas, con cargo 
igual qtte el anterior, para la instalación de 18 faroles de 
gas, sobre candelabros de fundición, en la carretera nueva 
de Chamartín.

Aprobar, con cargo igual que los dos anteriores, otro 
presupuesto de 1,496‘25 pesetas, para las obras de ins­
talación de 15 faroles de gas, sobre candelabros de fundi­
ción, en ia calle de Hernaiii, barrio de los Cuatro Caminos,

Aprobar otro presupuesto de 1.701‘35 pesetas, con cargo 
igual que los anteriores, para las obras de sustitución y  
reforma del alumbrado actual por el de incandescencia 
por gas, en la calle de G oya, trozo comprendido entre 
la plaza de Colón y  calle de Serrano.

Aprobar dos presupuestos importantes 826‘32 y 641‘65 
pesetas, y  con cargo respectivamente al cap. III, art. 1.®, 
concepto 1.®, y  cap. VI, art. 2.® concepto 3.® del vigente, 
para la adquisición de pinturas con destino á los talleres 
del ramo, pmtado de vallas de solares y de las placas ro­
tuladoras.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
tubería de hierro fundido necesaria para la canalización de 
aguas en la carretera del Pardo, trozo comprendido entre 
el Vado y  el primer Vivero de Villa, en el precio tipo 
de 32‘44 pesetas cada 100 kilogramos A pie de obra, y con 
cargo el importe total, que asciende á 3.G49‘50 pesetas, al 
capítulo X , artículo único, concepto 3.® del vigente presu­
puesto.

Aprobar asimismo y  con cargo igual que la suma ante­
rior, la de 4.201‘02 pesetas, A que asciende la mano de obra 
que se ejecutará con los elementos del ramo, y  el material 
accesorio que se adquirirá de las respectivas contratas.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el derribo de la 
casa, núm, 12, de la calle de la Flor Baja, expropiada por 
el Ayuntamiento, en el precio tipo de G.5C0 pesetas, que el 
rematante ingresará en los fondos municipales como valor 
de los materiales aprovechables que quedan de su propie­
dad y  libre disposición.

Devolver al dueño que fué de una parcela procedente

É
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<le la casa, niim. 1, ele la calle tle Embajadores, adquirida 
por el Ayuntamiento; la sania de pesetas SS.lOi'OS, que 
quedaron depositadas en la Caja genera! del Estado, & res­
ponder de un censo que gravaba íl la aludida Anca, toda 
vez que por el interesado se han presentado los documentos 
que justifican la cancelación del citado gravamen.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juez 
de primera instancia del distrito de Cliamberi, por el deli­
to de Imrto de plomo de las bocas de riego de la glorieta 
de Quevedo, sin que por esto renuncie á la indemnización 
que pueda corresponderle.

Incautarse do la fianza de 150 pesetas que consignó 
en la Caja general de Depósitos el contratista que ha sido 
del derribo de la casa, núm. 6, de la calle del Salvador, A 
responder del eumpliiniento de su compromiso, toda vez 
que ha dejado incumplida una de las condiciones que sir­
vieron de base A la subasta, y que determina la obligación 
de colocar valla en el solar resultante, cuya obra ha sido 
ejecutada por la Dirección de Vías públicas.

Aceptar la reclamación formulada por el propietario de 
la casa, núm. 7, de la calle de Nicolás María Rivero, y  en 
su virtud, abonar al mismo la suma de 5.000 pesetas, en 
concepto de indemnización por los perjuicios sufridos desde 
In fecha en que se inició la expropiación de dicha finca, 
cuya suma le será satisfecha, en unión de la fijada como 
importe del inmueble, en ObÜgaeiones de la Deuda muni­
cipal por Expropiaciones del interior, previo el otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Conceder Ucencia para construir un muro de cerra­
miento y un pabellón en el interior de la manzana 123, con 
fachada A las calles de Ríos Rosas, Ponzano y otras.

Conceder licencia para demoler unos cobertizos y  re­
formar unas edificaciones existentes en un solar situado 
en el camino de Aceiteros, con vuelta A la calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 14, de la calle de Villaiiueva con vuelta A la 
de Serrano.

Devolver la fianza que consignó el contratista que ha 
sido de las obras de alcantarillado en la calle de Her- 
mosilla.

Insistir en la apertura legal de la calle de Batalla de 
Salado, entre las del Ferrocarril y  CAceres, aceptando la 
cesión gratuita hecha por los Sres. Gardoqui de la mitad 
de las superficies expropiables. Fijar el precio de nueve 
pesetas por cada metro cuadrado que se asigna á la parce­
la A de! plano, de conformidad con lo propuesto por el se- 
ilor Arquitecto municipal, y  verificar el pago del importe 
que resulte en Códulas del Ensanche, por todo su valor no­
minal, cuando por turno corresponda, con arreglo Alas 
disposiciones que rigen en la materia; y aprobar un presu­
puesto importante 10.834*29 pesetas, con cargo al vigente 
de la tercera zona del Ensanche, para dotar de afirmado, 
encintado y  cunetas al referido trozo de via.

Conceder licencia para coiistruir nn edificio destinado 
A Escuelas gratuitas y Patronato de obreros, en la man­
zana A, limitada por las calles de Santa Cruz de Mar­
cenado, Mártires de Alcalá, prolongación de la de Galileo, 
y  de Alberto Aguilera.

Insistir en la apertura del tim o de la calle de Guz- 
juán el Bueno, entre las de Fernando el Católico y  FernAn­
dez de los Ríos, aceptando la cesión gratuita hecha por los 
propietarios, de la mitad de las superficies expropiables; 
fi,jar en 13 pesetas el precio de cada metro cuadrado,' con­
venido con los Sres, Pozas, abonándoles el importe que re­

sulte A su favor en Cédulas del Ensanche por su valor no­
minal, cuando por turno corresponda, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular; y  aprobar los 
pliegos do condiciones facultativas y  económico adminis- 
tracivíis, y anunciar subasta con arreglo A ellos para con­
tratar las obras de desmonte del trayecto de que se trata; 
cuyo importe de 17.247*17 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto de la primera zona del Ensanche,

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas, las dos anteriormente celebradas, para contratar 
hasta 31 de Diciembre de 1906, el servicio de conducción 
de cadáveres de pobres de solemnidad y  de los fallecidos 
en la vía pública A consecuencia de accidentes fortuitos 
ó muerte violenta, eon sujeción A los mismos pliegos de 
condiciones, sin más modificación que el aumento del 10 
por 100 en los precios tipos fijados en la cláusula 3.*̂  de di­
chos pliegos.

SESIÓN ORDINARIA DE], DÍA 30

Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho do las Comisiones en 26 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para la 
ejecución de obras de desmonte en la calle de Covarrubias,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para su­
ministro de tubería y accesorios para canalización de aguas 
en las calles de Orfila y  Jordán.

Adjudicar en definitiva la subasta verifieacla para con­
tratar el suministro de candelabros para el alumbrado pú­
blico del Interior y  Extrarradio.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de cuñas de pedernal para los empe­
drados del interior y  extrarradio, hasta 31 de Diciembre 
de 1908.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia tres 
vecinos fuera do Madrid.

Consignar en acta el sentimiento de ia Corporación por 
el fallecimiento de la Snperiora del segundo Asilo de San 
Bernardino, Sor Eusebia Urrutia.

Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir, de la contrata vigente, 314 pies de hierro fundido 
con sus correspondientes pasadores, tornillos, tuercas, etcé­
tera, para la construcción de bancos con destino A los pa­
seos públicos, en el precio de 6.408*74 pesetas y con cargo 
al cap. III, art. 4.“ , concepto 9,“ del presupuesto vigente.

Nombrar nn mozo encargado del alumbrado de la pri­
mera Casa Consistorial, en vacante por defunción.

Recurrir en via contencioso administrativa contra la 
Real orden desestimatoria del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento contra la providencia gubernativa, por la 
que, al aprobar los presupuestos de 1904, se dispone el res­
tablecimiento de la plaza de un Inspector de primera en­
señanza, con 5,000 pesetas, suprimida en diclio presupues­
to; y se declaró que no cabe, en el estado actual de dereclio, 
autorizar y debe desaparecer del citado presupuesto todo 
arbitrio que afecte A los cementerios de propiedad par, 
ticnlar.

Conceder á la viuda de nn Médico do la Beiieíiccrieia 
municipal, fallecido en acto del servicio, la pensión vitali­
cia de 716*66 pesetas, ó sea la tercera parte del sueldo 
de 2,150 pesetas, máximo disfrutado durante más de dos 
años por dicho funcionario.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Octubre, por cuenta del presupuesto vigente del Interior,
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Aprobar la claRificación pasiva de un Médico de la clase 
de primeros de la Beneficencia iriunicipal, jubilado por 
acuerdo municipal de 3 de Junio ültiino¡ de la cual resulta 
qiie“ diclió funcionario cuenta veintidós años, dos meses y 
siete días de servicios, y  debe abonársele el baber anual 
de 1.362'50 pesetas.

Dejar sin efecto el nombramiento de un desinfector de 
segunda clase del Laboratorio quiniico municipal, beclio 
en 5 de Agosto último, y  proveer dicha plaza.

Nombrar seis bomberos de segunda cíase, con el haber 
anual de 875 pesetas,

Convertir una plaza de Jefe de Negociado, de tercera 
clase, en una de segunda, cuya conversión, aumento y  
gasto deberá ser incluido en el presupuesto de 1905, y  
nombrar, desde luego, al funcionario que ba de desempe­
ñar la nueva plaza.

Autorizar al Sr, Ingeniero Director de Arbolado para 
adquirir de las respectivas contratas diferentes materiales, 
con destino á los servicios del ramo, por valor de 10.091‘05 
pesetas, que serán cargo al cap. III, art. 4 “, concepto l.°  
del material del presupuesto vigente.

Conceder al contratista del suministro de 600 metros 
de tubería de hierro para la distribución de aguas en el 
Parque del Oeste, una prórroga de sesenta días para la 
entrega de dicho material, á contar desde 27 de Agosto úl­
timo en que la solicitó. .

Conceder autorización para utilizar un horno, con des­
tino á la cocción de bollos, en la casa, núm, 15, de la 
calle de Martín de Vargas.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de un electromotor en el taller de tornero, establecido en 
la casa, números 14 y 16, de la calle de Barbierí

Conceder licencia para un encerradero de cabras, en 
la calle de José Hincón, núm. 10, extrarradio.

Conceder licencias para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de San líaimundo, extrarra­
dio; dos en el solar, núm, 9, de la calle de Teruel, y otra 
eii el solar, núm, 10, de la calle de Alberto Aguilera, barrio 
de Madrid Moderno.

Conceder licencia para construir un establo de vacas 
y un pabellón para vivienda en una huerta situada en la 
calle de Orense, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de revoco, refor­
ma y  ampliación del piso quinto y construir un sotabanco 
en la casa, núm. 10, de la plaza del Príncipe Alfonso.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación in­
terior en la casa, núm. 18, de la calle del León.

Aprobar la permuta de sus respectivos cargos solicitada 
por el Inspector del tercer Asilo de San Bernardino y un 
Ordenanza de la Dirección de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto de 9.078'80 pesetas, con car­
go al cap, X, articulo único, concepto 3.” del vigente, para 
las obras de conducción de agua 6 instalación do bocas 
de riego en la cuesta y jardín de la Vega, debiendo eje­
cutarse la mano de obra con los-elementos del ramo, y 
adquirirse los materiales necesarios de las contratas vigen­
tes, á excepción de la tubería de hierro, que por no exce­
der su importe de 2,000 pesetas, puede adquirirse por ad­
ministración sin las formalidades de subasta.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Octubre, por cuenta de) presupuesto vigente del En­
sanche.

Dar la tramitación que precejitúan los artículos 161 
al 165 de la ley  Municipal vigente, á las cuentas generales 
del Ensanche del año 1903,

Conceder licencia para construir un pabellón en el so. 
lar situado en la calle de Fernández de los lííos, con vuel­
ta á la de Hilarión Eslava. ■

Conceder licencia, con exención de derechos, á la Di­
rección general dé la Guardia civil, para construir pro­
visionalmente y  por sn cuenta, una alcantarilla particular 
para el desagüe del nuevo cuartel, construido en la calle 
de la Batalla del Salado.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta, con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
tubería de hierro fundido y accesorios, con destino á la 
canalización de aguas en la calle de Guzmán el Bueno, 
entre las de Alberto Aguilera y Fernández de los lííos, en 
el precio tipo de 5,526‘84 pesetas, que serán cargo al capí­
tulo IV , art. 3.’’ , concepto 1,“ del vigente presupuesto del 
Ensanche, y  aprobar asimismo, con cargo igual que el an­
terior, el gasto de 6,433‘30 pesetas á que asciende el mate­
rial accesorio y mano de obra; debiendo ejecutarse ósta con 
los elementos del ramo de Fontanería Alcantarillas, y ad­
quirirse el material de las respectivas contratas.

Aprobar un presupuesto importante 2.304‘90 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. S,” , concepto 7,”, zona 3."' del 
vigente del Ensanche, para la construcción de los absor- 
bederos necesarios, en la plaza correspondiente al encuen­
tro de los paseos de Embajadores, Blanco, Canal y de Santa 
Maria de la Cabeza.

Aprobar un presupuesto de 18.965‘83 pesetas, con car­
go al vigente de la 3.“ zona del Ensanche, para las obras 
de sustitución del afirmado de Mac-Adam, por el de ado­
quín irregular en la calle de Narciso Serra, y  completar á 
la vez el encintado de dicha via.

Aprobar el convenio celebrado con la «Sociedad Es­
pañola de construcciones metálicas» para la liquidación y  
pago de 125‘ 16 metros cuadrados de terreno que se le ex­
propian para la glorieta del ¡puente de Toledo, mediante el 
cual la'expresada Sociedad cede gratuitamente la mitad de 
dichos terrenos y  acepta él precio de diez pesetas, para 
cada metro cuadrado del resto abonable.

Adjudicar á dicha Sociedad dos parcelas de terreno 
que resultan apropiables á los de su pertenencia, por loa 
paseos de las Acacias y Ocho Hilos, cuya cuantía asciende 
á 2.930‘28, al mismo precio de diez pesetas uno, debiendo 
cumplirse lo dispuesto en la ley de parcelas y demás dis­
posiciones vigentes, é inscribir en el Registro de la propie­
dad dichos terrenos apropiables, sirviendo de titulo para lá 
Sociedad mencionada el de posesión por la villa de áladrid; 
y que se proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, 
previo ingreso en los fondos de la tercera zona del Ensan­
che, de la cantidad que, como diferencia entre el importe 
de los terrenos expropiables y  el de los apropiables resulte 
á favor del Municipio. ' '

Insistir en la apertura de la calle ele Covamibias des­
de la de Sagasta hasta la de Nicasio Gallego, fijando el 
precio de 128*80 pesetas al metro cuadrado de los terrenos 
expropiables para el mayor ancho de la expresada vía, 
cuyo importe se satisfará eu Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal, cuando corre.sponda por turno, con arre­
gio á las disposiciones vigentes sobre el particular.

Insistir en la apertura de la calle de Narváez cu el 
trozo comprendido entre las de Alcalá j  O'Donnell, acep­
tando la cesión gratuita de la mitad de las superficies ex­
propiables que hacen al Municipio los Sres. Radie nía de Vi- 
llapadierna y herederos del Sr, Marqués de. Araiida; fijad’ 
los,precios al 30 y 22'54 pesetas por inetro cuadrado en 
que, de conformidad con el Facuífativo municipal se valo-
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can todas las parecías indicadas ea el plano formado por el 
nii.niio, cuyo pago so verificará en Cédulas del Ensancho 
por su valor nominal, cuando por turno corresponda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, satisfaciéndose en su 
totalidad, por no poseer más que terrenos expropiablea y en 
las mismas condiciones, los del Sr. Martíncfi Alcobendas, 
al (¡ne, como á los Sres. Padierna se le comunicará este 
acuerdo ¡mía que, de no aceptar los mencionados precios, 
formulen los recursos que procedan; y  aprobar un presu­
puesto de 79.57T‘4d pesetas para el adoquinado, encintado, 
acci'us y paso de pedrusco en dicho trozo de vía, cuya can­
tidad será cargo á la partida correspondiente que figure en 
el presupuesto del Ensanche para el próximo año.

Dar de baja en la tributación del recargo del 4 por 100 
extraordinario las tincas enclavadas cu la 1.“' y 2.“ zona 
del Ensanche, que figuran en la siguiente relación, por ha­
ber cumplido el período de veinticinco años, durante el cual 
han satisfecho el expresado i'ccargo:

1. “ Zona.— Paseo del Cisne, 9; calles de Garcilaso, 3, y  
ITartzeiibusch, 9.

2. “ Zona.— Calles de Alcalá, 99 y, 163 duplicado; Jorge 
Juan, 17 y 18, y Coya, 14.

(¿ue sin perjuicio de la resolución que recaiga en el 
recurso gubernativo interpuesto por acuerdo municipal 
de 22 de Julio último, se interponga, de conformidad con 
lo inlbnnado por los Sres. Letrados Consistoriales, el con­
tencioso ante el Tribunal provincial, contra la providencia 
gubernativa de 6 de Julio próximo pasado, revocatoria de 
acuerdo municipal que denegó la excedencia solicitada por 
el Aspirante dcl Negociado de Investigación del Ensanche, 
D. José Máiijucz Adain, declarando vacante el cargo expre­
sado, y por la que se reconoce al citado funcionario el de­
recho á ocupar la primera vacante que ocurra de la cate­
goría y sueldo que antes desempeñaba.

Aprobar los créditos de 4.345 pesetas, á que ascien­
de la mano de obm, 5.360‘o2 el adoquín de encintar 
y 4.143'50 los transportes, para llevar á cabo la variación 
de perlil y paseo central en la calle de Juan Bravo, entre 
las de Serrano y Claudio Coello, y entre ésta y  la de Núñez 
de Balboa, con sujeción á los proyectos formados por la 
Dirección de Vías públicas, y con cargo dielias sumas al 
presupuesto de la segunda zona del Eiisancbe, cubriéndose 
las demás atenciones de materiales hasta donde alcance,, 
con las reservas existentes de economías realizadas en 
obras anteriores, que se hallan depositadas eii la casilla de 
la zona respectiva.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar las obras de repa­
ración lie los pavi mentos de asfalto y portlaiid del mercado 
do los Mostenses, en el precio tipo de 2.844 pesetas, que 
será satisfecho con cargo á la p.u'tida consignada á este 
efecto en el cap. III, art. ó.“ , concepto I.“ , de material, del 
presupuesto vigente.

Junta  m n II ic i p a I .

sKsióN DEi. ni’.a 13

Eué aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 28 de Julio último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, de 5 de Agosto último, aprobatorio de los 
p’ iegos de condiciones para contratar en pública subasta el 
servicio de entretenimiento de los arcos voltáicos existen­
tes sobre bis cohumins que las Empresas de tranvías tienen

establecidas en diferentes puntos de esta Capital, hasta 31 
de Diciembre de 1908, en precio tipo de 0‘70 pesetas por día 
y arco, calculándose en 80 el número de éstos, siendo cargo 
el importe total al cap. III, art. 2.°, concepto 10 del presu­
puesto de gastos.

El segundo, de 14 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar por subasta el sumi­
nistro de material de pinlra al ramo de Fontanería Alcan­
tarillas hasta 31 de Diciembre de 1907, con cargo el impor­
te anual, que se calcula en 3,590 pesetas, á las partidas co­
rrespondientes de los respectivos presupuestos.

El tercero, de 2 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para subastar el arrieudo de 20 aparatos de 
hierro en la vía pública, con destino á la fijación de anun­
cios, hasta 31 de Diciembre de 1907, en precio tipo de 6,000 
pesetas anuales.

El cuarto, de 13 de Junio último, modificando la tarifa 
del Apéndice iiúm. 26 del presupuesto municipal, aSoláres 
sin vallar», en la siguiente forma:

1 zona, 8 pesetas metro lineal; 2.“ Ídem, 3 ídem ídem; 
3," ídem, 2 ídem id.; J,"* ídem, 0 ‘7ñ ídem íd., cuya reforma 
tendrá también aplicación al ejercicio anterior, quedando 
exceptuados los solares que no se hallen situados en calles 
donde no estén instalados todos los servicios munieipaíes,

El quinto, de 12 de Agosto último, disponiendo una 
transferencia de crédito de 10.000 pesetas dentro del ca­
pitulo III, art. 6,° «Material», para combustible de los Ma­
taderos.

El sexto, de 26 del mismo mes, disponiendo una trans­
ferencia de 60.000 pesetas del cap. Y ,, art. 3.® del presu 
puesto del Ensanche, en la proporción de 22.200 pesetas de 
la 1."- zona, 30,000 de la segunda y 7.800 de la tercera, al 
crédito consignado en el mismo presupuesto para «Crisis 
obie:‘a».

El séptimo, de 29 de Julio próximo pasado, concediendo 
jubilación á un Maestro de las Escuelas municipales, con el 
haber pasivo anual de 1.375 pesetas.

El octavo, de 22 del mismo mes, concediendo jubilación 
á un Oficial liquidador de segunda clase del Cuerpo admi­
nistrativo de Consumos, con el haber pasivo anual de 1.000 
pesetas.

El noveno, de 3 de Junio último, disponiendo la adqui­
sición de cuatro retratos de Sres. ex Alcaldes, en precio to­
tal de 4.000 pesetas, con cargo al cap. X I «Imprevistos» del 
vigente presupuesto.

El décimo, de 17 del mismo mes, disponiendo la adjudi­
cación A la Sociedad anónima «Maderas industriales» de 
una superficie de 549‘ IS metros cuadi'ados sobrante de vía 
pública y pi'ocedente de los taludes del paseo de los Ocho 
Hilos, al precio de 10 pesetas metro cuadrado.

Madrid 8 de Octubre de 1904.— El Secretarte, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A P R E SIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Noffibraiiileiitoa de Alcaides de barrio hechos por la  Alcaldía Presidencia con 
posterioridad a! 10 de Mayo de 1904.

Distrito de Buenavísta.
Barrio del Almirante.—D, Luis Alvarez Martín, plaza 

de las Salesas, 7; despacho, de 6 á 8 de la tarde.
Idem de Conde de Aranda.— D, Tomás Blázquez, Serra­

no, IS, tienda; de 8 á 10 de la mañana.



jSaiTÍo de Guttenberg, - D. Avelino Félix Ajado, Pacifi­
co, 45; de 5 fl, 7 de la tarde. . .

Idem de San Carlos.— D, Cesáreo Suárez Capalleja, Ato­
cha, 114; de 6 á 8 de la tarde, ■

Barrio del Gasómetro,— D. Antonio Méndez, ronda de 
Toledo, G; de G á 8 de la tarde. '

Idem de las Peiluelas.—Estanislao Castrefto, Labrador, 
24; de 6 á 8 de la tarde.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
:■ J U N T A  M U N I C I P A L  D E  P i ^ I M K B A  E N S E Ñ A N Z A

Relaclún de !as Escuelas públicas de niños, de esta Capital, con el número de matriculados y presentes durante el mes de la fecha.

Ayuntamien

NÚHERO ■ SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
Matriculados« Presentes. MaLricn'sdos. Presentes.

1 Keina^ núm. 8............................................... . P 105 95
-  2 Travesía de Truiillos, núm. 2 ............................. 50 40 P P

3 Molino de Viento, núm. 34................................. P 122 70
4 Hilario Peñasco, núm, 9..................................... 25 18 P P
5 ' Pon tejos, húm, 2................................................. 60 48 P P

^  6 ■ Fomento, números 6 y 8 ................. ................... P 108 85
7 Travesía de la Parada, núm. 8 .......................... P 59 41
8 Callejón de Leganitos, núm, 2 . . . .  ..................... P 98 78
9 Fnente de la T e ja ...................... ......................... t» P 50 ^6

10 Concepción Jerónima, núm, 43.......................... P 89 69
11 - Prado, núm.'4 ...................................... , .......... 52 35 P A
12 Ainaniel, núm. 7..................................... ............ » 73 60
13 Fúcar, núm. 13.................................................... P 112 75
14 Pnerta de Moros, núm. 6............................................................................................ 61 56 P P

15 Calatrava, núm, 29.............. .................................. P 154 134
16 Puerta de Moros, núm, 6..................................... P 137 100
17 Huerta del Bayo, núm. 12................................... P 100 70
18 Travesía de Trujillos, núm, 2......................  . . . 1» P  ■ 50 44
19 Carrera de San Isidro, núm. 4 ..................................................................... » P 120 111
20 Santa Engracia, núm. 82...................................................................................... P 100 71
21 Echegaray, núm. 19............................................................................................................. » P 89 69
22 León, núm. 30. ..... ........ .............................................................................................................. P 85 54
23 Claudio Coello, núm. 45 ........................................................................................... 72 60 P P

24 Doctor Fourquet, núm. 22....................................................................................... 54 43 P P

25 San Simón, núm. 8 ................................................................................................................... ■P P 79 70
26 Ribera de Curtidores, núm. 8 .......................................................................... P P 90 80
27 Costanilla de los Desamparados, núm. 15......................... P P 160 140
28 Costanilla de San Justo, núm. 2........................ P P 103 76
29 Trafalgar, núm. 9 ...................................................................................................................... P P 60 54
30 Mesón de Paredes, núm. 100.............................. P P 107 82
31 Antonio López, núm. 6 . ........................................................................................ P P 113 90
32 Trasmiera, núm 2 .................................................................................................................. » P 93 70
33 Barco, núm, 32.......................................................................................................................... P P 50 48
34 Galileo, núm. 5 ............................................................................................................................... » » 72 64
35 Pacifico, núm. 9.................................................. P P 116 90
36 Tarragona, núm, 25............................................................................................................. P P 17 17
37 Juan de Austria, núm, 5............................................................................................ P P 150 112
38 Blanca de Navarra, núm. 6 ............................................................................... P P 27 18
39 Rodas, núm. 11.................................................................................................... 80 74 P P

40 Méndez Alvaro, núm. 14.....................................  ............................. P P 101 75
41 Jerte, núm, 2.......................................................................................................... » P 108 74
42 Arco de Santa María, núm. 4 ........................................................ P P 101 75
43 Don Pedro, núm, 7 ......................................................................................... P P 150 130
44 Luna, núm. 14...................................................................................................... » ' * 59 53
45 Luis Cabrera, núm, 16.............................................................................. P P 108 90.
46 San Andrés, núm. 1 ..................................................................................... 48 35 P P

47 Sagnnto, núm. 16............................. ............................... ............................... » P 60 56
48 Núñez de Arce, núm. 8 ........................................................................... P P 75 Í55
49 Martín de Hoyos, núm. 30.............................................................. 54 35 P p

50 Luzón, núm. G....................................................................................................... P P 94 80
51 Olivar, núm. 17.................................................... P P 61 50
52 Tres Cruces, núm. 2............................................ P P 69 50
53 San Bernardo, núm, 85.................................-.. P P 76 52
54 Juan de la Hoz.................................................... P P 60 45
56 San Cosme, núm. 22............................................ P P 75 60
57 San Ignacio, núm. 3........................................... » P 60 40
58 Alfonso X II, núm, 9.............................. ............ *

P 38 32
59 Plaza de Chamberí, núm. 7 . . ........................ 1 " P 105 92

i
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»

SITUACIÓN DE LAS ESCUELAS
s t j i =:e x i i o s ,b s B I jB  IVtBnSTT a b e s

tTalriculadiJ, Pr&saalfis, MalricuLadoj, Prasenles,

60 Princesa, núm, 14................ . . ...................... » » 65 - 52 ^
61 Guipúzcoa, núm, 4 .............................................. » » 80 72
62 Doctor Fourquet, núm. 22.................................... » » 80 60
63 Santa Isabel, núm. 12......................................... » 85 69
64 FnenteiTabia........................................................ » » 135 i l l

Asilo de San Bernardino..................................... » 61 61
Htdelo. Plaza del Dos de Mayo, núm. 2.......................... 58 38 y> JO
lítDI- Idem id, id ....... .............................................. .. » 10 62 52

Ktnniil Mril. San Bernardo, núm, 80....................................... 41 35 » »
idem. Idem id. id .............................................. ............ » . » 176 . 140

Escuela Asilo núm. 1, Garcilaso, núm. 5........... - »
Idem id., núm. 2, Calvo Asensio, núm. 9......... ■ 10 » 54 ■ 54
Idem id., núm. 3, paseo del Rey, núm. 14......... JO 53 40

T o t a l k b ................................. 655 517 5.068 i . 051 ■

IAiE
lili Madrid 30 de Septiembre de 1901.—El Inspector, Nicolás Escudero.
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NUUERO

I f

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1112
13
14
15
16
1718
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

S I T X T . A . a i 0 3 S r

Práctica, agregada á ta Normal.—Barco, 24. 
Ufodelo Superior,—Plaza del Dos de Mayo,, 
Modelo Elemental.—Plaza del Dos de Mayo.
Amaniel, 7.......................................................
Superior.—Bolsa, 14........................................
Fomento, 6 y  8..................................... . ..
Bordadores, 3....................................... ..........
Superior.—Belén, 2.........................................
Luisa Fernanda, lO ........................................
Travesía de la Parada, 8 ........................... . .
San Simón, 8 . .........................................  . ,
Santa Isabel, 12....................................... .
Superior.—Doctor Fourquet, 22.....................
Costanilla de los Desamparados, 15...............
Huerta del Bayo, 14........................................
Mesón de Paredes, 25.....................................
Superior.—Taberníllas, 2..............................
Segovia, 8..............................- ........................
Toledo, 125.....................................................
Pasaje de Murga.............................................
Caballero de Gracia, 25.................................
Tres Cruces, 2.................................................
Bravo Murillo, 74............................................
Cuatro Caminos...............................................
Alameda, 1.....................................................
Luna,14...........................................................
Puente de Segovia..........................................
San Andrés, 1 . ................................................
Niifiez de Arce, 8............................................
Pozas, 12.........................................................
Superior.—Rodas, 11......................................
Arco de Santa María, 4...................................
Olmo, 10.................... ...................................
Puente de Toledo, 6 . . , .............................
Mercado de Trasmiera..................... ..............
San Bartolomé, 7 y 9......................................
Blasco de Garay, 22........................................
Pacílieo, 39......................................................
Tarragona, 25.................................................
Goya, 14..........................................................
Superior.—Trniillos, 1...................................
Plaza del Cordón, 3........................................
Plaza del Progreso, 14...................................
Concepción Jerénima, 43...............................
Justiniano, 7................ .................................
Oriente, 3........................................................
Santa María, 32........ ......................................
Jerte, 2..........................................................

MATEUCÜLA ASISTENCIA

159 125
87 67

112 85
112 100
76 60
83 65
60 42
57 45
70 50
88 67
96 70
87 70
66 50
97 82
76 55

105 78
120 100
132 81
100 68
87 70
89 65
79 60

125 100
80 60

109 60
121 90
100 80
84 60
76 60
87 70
90 70
80 60

153 120
104 70
108 80
115 90
73 60

105 80
90 65
42 30
85 65

l io 90
85 65
81 64
80 63

118 76
75 ■ 60
90 ■ 60

i, 'I
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. NÚBERO s i T X J  a . c x c ) :d t HUTRÍCULil ASISTENCIA

. 46 Blanca de Navarra, 6 .................................................................................... 25 ■ 20 "
- 47 Amparo, 90................................................. .................................................... 102 66

48 Prosperidad, Luis Cabrera......................... ............................................. 100 80 ■■
49 Méndez Alvaro, 14.......................................................... ............................... 86 63 '
60 Sagunto, 16......................................................... ......................................... 125 100
51 Plaza del Angel, 20........................................................................................ 70 54

. 52 Superior.—Martín de los Heros, 21................... ..................................... 76 60
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9 ....................................................................... 74 60
54 Idem.—Echegaray, 19.............................................................................. 60 50
55 Idem.—San Bernardo, 85 ........................................ ............................. 72 59
ñfi 87 70
67 Fuente de la Teja ..................................................................................... 57 35
68 Guindalera................................ ............................................. ............... 64 50
59 Trafalgar, 9 .............................................................................................. 94 80
60 San Cosme, 22....................................................................................... -. 88 65
61 Puerta de Moros, 6 ........................................................................................ 140 99
62 Paseo de las Acacias, 2 ................................................................................. 121 90
63
fij.

TiPÓn 30 ........................................................................................... 90 80
100 90

65 80 66
66 Doctor Fourquet, 22...................................................................................... 89 68
67 Escuela Asilo, Galileo, 5............................................................................... 60 56

T o t a l ................................................ 6.564 4,864

E30UELAS MUMICIPÁLES DE PÁHVDLOS, MATHÍCULA T  ASISTENCIA EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 190i

HÚMERO s i T x r - A - C i Ó 3 s r MATRÍCULA NiSOS NIÑAS A SISTENCIA
media,

Plaza del Dos de Mayo, 2.......................................................... 128 52 76 90
1 General Pardillas, 16.................................................................. 90 60 40 70
2 San Simón, 8, bajo...................................................................... 117 72 45 90
3 Mercado de Trasmiera, 2........................................................... 115 54 61 90
4 Jerte, 2........................................................................................ 100 60 40 70

181 108 73 134
■ 6 Glorieta de Quevedo, 9.............................................................. 84 38 46 60 '

7 Tarragona, 25...........................  .............................................. 152 92 60 100
8 Carrera de San Isidro, 4 ............................................................ 100 62 38 48
9 Fuenterrabía, 11; Alfonso X II I .  ............................................. 176 93 8.3- 120

10 Mesón de Paredes, 87, bajo....................................................... 170 lio 60 112
11 HermosiUa, 11, bajo................................................................... 100 49 51 90
12 Doctor Fourquet, 22................................................................... 120 80 40 90
13 Tabernilias, 21........................................................................... 140 85 55 100 ■
14 Luis Cabrera, 11 (Prosperidad)................................................. 100 50 50 80
15 Trafalgar, 9, bajo....................................................................... 140 80 60 100
16 Paseo de las Acacias, 2.............................................................. 133 70 63 100
17 Costanilla de los Des.imparados, 6 .......................  .......................... 160 105 55 125
18 Pontejos, 2.................................................................................. 102 72 30 75

19 Donados, 6 ..................................................................................................... 140 74 66 120
20 Caños, 4 .......................................................................................................... 120 70 50 100
21 Tutor, 29 ........................................................................................................ 140 90 50 l i o
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Caminos)............................................................. 150 l i o 40 120

23 Alameda, 1 ................................................................................................... 106 67 39 o4

24 Sección de púrvnlos de las Escuelas de Méndez Alvaro, 14 ... 94 50 44 80

T o t a l ............................................................ 3.158 1.843 1.315 2.368

Madrid 3 de Octubre de 190i.—La Inspectora, Matilde G. del Eeai.

SECRETARIA

RECTIFICACIÓN

En la lista de obligaciones amortizadas con reembolso 
del empréstito de 1868, públieada en el apéndice al b o l e ­
t ín  de 1,° del actual, aparece el núm, 311.959, debiendo 
ser el 311.950.

A los efectos prevenidos en el art. 161 do la vigente ley

Municipal, quedan expuestas al público para su examen, 
en el Negociado 6." (Ensanelie) de esta Secretaria, durante 
el plazo de quince dias, á partir de la fecha de este anun­
cio, las cuentas generales del presupuesto de gastos é in­
gresos del Ensanche de esta Capital, correspondientes al 
año 1903, y cuyas cuentas, previamente censuradas por el 
Sr. Regidor Sindico de este Municipio, han sido aprobadas 
en sesión ordinaria de 30 de Septiembre último.

Madrid 5 de Octubre de 1901.—El Secretario, F. Huano 
y Carriedo.

I II
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Etta Excma, Corporación ha acordado y sancionado ia 
Junta Municipal contratar en pública subasta el suministro 
de! material de piedra, neceaai io al ramo de Fontanería 
Alcantarillas desde el 1." de Enero de 1905 hasta el 31 de 
Diciembre de 1907, bajo el tipo calculado de 3,500 pesetas 
anuales.

Los iicitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de Jos Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez Garda, 
D. Antonio ií. de Púo y D. Gregorio Camimzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional Ja cantidad de 175 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompaflando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e l rematante 
la definitiva de 350 pesetas, que le será devuelta á la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de Noviembre de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del 
art, 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.

Loa pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 8.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe totai de esta subasta será satisfecho al re­
matante en Ja forma que se determina en la condición 13 
de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de Ja Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre de 1904.—El Secretario, í ’. Ruano 

y Garriedo.

Modelo de proposición
(que deberá exlendartt sn papel liatbrado tíeí Etíada de la elaie 11,*, y al preten- 

tañe, lleear eecrite en el eaim lo etifufenie; nopoiictóii wn \ opt*» i n siinii-
Tá tV.e « .

D.....I que vive. enterado de las condiciones de la
subasta eu pública licitación del suministro del inateral de 
piedra necesario al ramo de Fontanería Alcantarillas, des­
de 1.® de Enero de 1905 hasta el 31 de Diciembre de 1907,
anunciada en el Boletín Oficial déla provincia del dia.....
de....., conforme en un rodo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos, ó con ia baja de—tanto por ciento en letra —en los 
precios tipos).

(Fecha y firma del ‘proponents.)

Esta Ex cilla. Corporación lia acordado y sancionado la 
Junta municipal, contratar en pública subasta e! arriendo 
para la explotación de veinte aparatos de hierro, situados 
en la vía pública y  con destino á la fijación de anuncios, 
hasta el 31 de Diciembre de 1907, bajo el tipo de 6.000 pe­
setas anuales.

Los Iicitadores, que podrán presentai se por si ó por oirá 
persona ó Sociedad, con jxider en estos últimes casos bas- 
taiiteado por alguno de les Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manne! Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, Doií 
Antonio R, de Póo y D, Gregorio Campuzano, consign.,rán 
previamente como fianza provisional ia cantidad de 300 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompafiando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitiio miirieipal establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 600 pesetas que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 7 de Noviembre de 1904 
á Jas doce, en Ja primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la mesa á estos finos constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 5.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en Ja forma que se determina en ia condición 
de Jas facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en ia forma que establece el art. 29 de ia Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio do 1902, uo se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre de 1904.— El Secretario, F. Ruano 

y Garriedo.

Modelo de propoBÍción
(que deberá extenrlene ín  papel ¡imti-arto ¡lelEttade de la elaee 11,», y al preien- 

tarae lleear eterílo en el tabre h  liyiaeníe: íii(iFOSi(;iá:i MR* optar t 1.1 i it íis -
Ti.

^ ...... j vive...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para ia explotación de veinte 
aparatos de hierro situados en la vfa pública y con destino 
á la fijación de anuncios, basta el 31 de Diciembre de 1907, 
anunciada on el Boletín Oficial de la provincia del día,....
ele.....conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción A 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con el aumento de— tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 23 
de Septiembre anterior, contratar en pública subasta el 
servicio de conducción á los cementerios de Nuestra Seíio- 
ra de la Almudena y  civil del Este, de Ies cadáveres de 
pobres de solemnidad y de los fallecidos en la via pública 
por accidentes fortuitos ó muerte violenta, hasta el 31 de 
Diciembre de 1906, bajo las mismas condiciones facultati­
vas y  económico administrativas insertas en !a Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín Oficial de la provincia de ios días 15 
y  23 de Junio último, respectivamente, y con el aumento 
de! 10 por 100 en los precios tipos en los mismos diarios 
publicados.

Los iicitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les, D, Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio E. de Róo y  D, Gregorio Campuzano, consig­
narán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 1.375, en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompailando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el i'e- 
matante la definitiva de 2.750 pesetas que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa i a certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 9 de Noviembre de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las forniíflidades del 
artículo 17 de la Instmedón de 26 de Abril de 19C0, y las 
proposiciones para la mi.sma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante !a Mesa A estos fines constituida.

Eos pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5."), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados, que medien hasta ci del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 13 " de 
las facultativas.
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Anuiiciacla esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. ‘2& de la Instrucción de HG 
de Abril de 1000, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ba presentado contra la misma recia- 
maoión alguna.

Lo que se anuncia al público para su eonociiniento.
Madrid ó de Octubre de 1901. —El Secretario, F. Ruano 

y Üarriiído.
Modelo de proposición.

fqae detíerd extenilarea ííi p.tpíí timbraíh lUt Etlada de la eiaís 1 1 .’', y a ip j’eten- 
(arse lijca;' éter ito en el fibra le liguiente; psoronoióí piiuo ptís  t  t.i siioii-
Tí DK... )
D...... I que v ive___ , enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del servicio de conducción á 
los cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y  civil 
del Este, de los cadáveres de pobres de solemnidad y  de los 
íallecidos en la via pública por accidente fortuito ó muerte 
violenta, anunciada en la G*acefa de Madrid y  en el Boletín
Oficial de la provincia de los días.....y ......de...... , conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio con estricta sujeción ú ellas por (aquí 
la proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 23 
de Septiembre annerior, aprobar ios pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de la tubería de hierro fundido necesaria para la ca­
nalización de aguas en la carretera del Pardo, trozo com­
prendido entre el Vado y el primer Vivero de vi fia.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
inaniñesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.°), y en las horas de diez ú doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuneio aparezca inserto en 
el Boletín Ofirial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclaniacioues sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento & lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid i  de Octubre de 1901.—El Secretario, .F. Ruano 
y Canñedo.

Esta Exema. Corporación há acordado en sesión de 1.3 
del mes anterior, aprobar los pliegos de Condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el servicio de 
cntreteuimiento de los arcos voltaicos existentes sobre las 
columnas que las empresas de tranvías tienen establecidos 
en diferentes plintos de esta capital

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto én lá Secretaría del Exiemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.") y cu las horas de diez á doce durante los diez 
días siguientes ál en qué este anuneio aparezca inserto en 
ei Boletín Oficial de la provincia, dentro da cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar 
A reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales, ^

Madrid 7 de Octubre de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

de la tubería y  accesorios necesarios para la canalización 
de aguas en la calle de Guzmán el Bueno.

Los expresados pileros de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secret.aríar del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.“ ) y  en las h>ras de diez á doce durante los diez 
días siguientes al en que este anuneio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1903, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 7 de Octubre de 1904. —El Secretario, í ’. iítiajio 
y Carriedo.

LICENCIAS ESPKPII>AS

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 30 
del mes anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro

Por el Fegocíado 3.° (Po lída  Urbana).
D. Enrique Garrido, casa de comidas y vinos, Lava- 

piés, 20.
D. Elias Hors Cornelias, bodegón. Almirante, 2.
Doña E^elipa López, puesto de castañas, Báilén, esquina 

á la de San Quintín.
D. Leoncio Rodríguez, obras de saneamiento, vaquería 

de la calle de Francisco Kicci ,14. .
D. Esteban Lozano, tienda para venta de vinos,.Tribu- 

lete, 12.

Por el Negociado 4.° (Obras),
Construcción, Tres Peces, 18 (interior); Istúriz, 8 (ex­

trarradio).
Aumento de piso y  reforma, plaza del Príueipe Alfon­

so, 10 (interior).
Reforma de huecos, Clavel, I duplicado (interior).
Alquilar, Rey Francisco, 8 (interior); Luis Cabrera, 57 

y  59 (extrarradio).
Saneamiento, Jesús y  María, 7 (interior).
Sifón, San Marcos, 17; San Vicente, 17; Piamonte, 17; 

Huertas, 56; Buenavista, 40; Cuchilieros, 8; Pe, 17; Estu­
dios, 17; Tribulete, 19; plaza de los Carros, 2 (todas del in­
terior).

Par el Negociado 6.° (Ensanche).
Para establecer un paso de carros en la calle de Goya, 

núm. 5í.
Para rellenar un solar situado en la calle de Fortuny.
Para alquilar una Anea sita en la glorieta del puente de 

Toledo, núm. 2.

Por el de Obras de menoi" cuantía. - '

Apertura de establecimientos.—Alcalá, 40, bombones; 
Alcalá, 129, barbería; Atocha, 9, tejidos; Abada,'20, papel 
pintado; Barquillo, 8, cristalería y almacén de papel; Bar­
co, 6, muebles; Bordadores, 12, ídem; Barquillo, 30, camas; 
Conde Duque, 3, frutas; Duque de Alba, 18, sastrería; Dos 
do Mayo, 5, cacharrería; Desengaño, 29, flores; Doña E lvi­
ra, 17, comestibles; Encomienda, 12, ropas; Echegaray, 12, 
aparatos ortopédicos; Fuoncarral, 6, comestibles; Galdo, 2, 
ropas hechas, Hortaleza, 55, zapatería; Jacometrezo, 26, 
sastrería; León, 26, idem; Mesón de Paredes, 48, agencia 
de nodrizas; Prado, 2, exposición de cuadros; Plaza Ma­
yor, 2, sastrería; Pérez Galdós, 9, frutas; Tres Peces, 32, 
verduras.

Pintado de portadas. —Acuerdo, lO; Abada, 4 y 6; Ato­
cha, 98, 115 y  147; Arenal, 18; carrera de San Jerónimo 49; 
Carretas, 33; Cava Alta, 19; Cava Baja, 24; Carmen, 30; 
Calvario, 17; Corredera Baja, 7y  14; Caballero de Gracia, 22 
23 y  3t; Doña Elvira, 17; Embajadores, 47; Espada, 4; 
Echegaray, 23; General Ricardos, 10; Infantas, 29; Jorge 
Juan, 13;’ Lavapiés, 31; Leganltos, 4; Pez, 2; Príncipe, 11; 
Peligros, 18; plaza del Progreso, 3; Reina, 4; ribera de Cur­
tidores, 5; Serrano, .5!; San .Sebastián, 2; San Millán, 2;
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Santiago, 15; Sevilla, 2; Tetuán, 28; Toledo, 19; Tesoro, 28; 
Valverde, 20,

Revocos.—Arango, 11 duplicado; Cafiizares, 22; Escali­
nata, 2; General Lacy, 17; Jesús, 10; Núñez de Arce, 15; 
Prado, 29; San Barlolomé, 18; San Dimas, 6; San Leonar- 
po, 10.

Coiúación en Bolsa de los valores munteipales en los días 
del 30 de Sepicembre al 6 de Octubre de J904,

IMÏB10I1
3D1AS

ao 5 o

Sisas......................................... 61 )) »
Empréstito de 1861................... 102 H » »
Idem de 1868............................. 62 10 10
Resultas.................................... 8375 S3‘75 82‘50 8275
Expropiaciones (Interior)........ 94 10 10 K>
Idem(Ensanche)...................... 90 91 » ï>

Traslados de domicilio registrados,en el Negociado 10 ° 
desde el 1.'̂  al 7 de Octubre de 1904.

Al distrito del Centro......... .........................................  21
Idem del Hospicio......................................................  226
Idem de Chamberí..........................    113
Idem de Buenavista................................................. 117
Idem del Congreso..................................................  67
Idem del Hospital....................................................  98
Idem de la Inclusa...................................................  79
Idem de la Latina....................................................  59
Idem de Palacio.......................................................  172
Idem de la Universidad.................    92

La semana corriente.....................................   844
Desde el 1.“ de Enero al 80 de Septiembre de 1904.. 29.010

Total desde 1.“ de Enero al 7 de Octubre....... 29.854

Nuevos empadronamientos.

Desde 1.“ de Enero al 30 de Septiembre de 1904..
Desde 1.“ ú 7 de Octubre.............................

Total desde 1.“ de Enero á 7 de Octubre.

9.302
408

9.710

M ORTALIDAD  DEL MES DE SEPTIEMBRE

Proporción por 1.000, 1'923. 
Término medio diario, 34‘93.

PIUNOIPALES CAUSAS DE DErUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 10; viruela, 33; sarampión, 12; escaria^ 
tina, 2; coqneluclie, 4; difteria y  crup, 7; grippe, 14; otras 
enfermedades epidémicas, 16; tuberculosis pulmonar, 128; 
meningitis tuberculosa, 16; otras tuberculosis, 26; tumores 
cancerosos, 41; meningitis simple, 64; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 55; reblandecimiento cerebral, 2; enfer­
medades orgánicas dei corazón, 47; bronquitis aguda, 52; 
bronquitis crónica, 14; broncopiieumoniay pneumonía, .59; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 101; diarrea y ente­
ritis, dedos años en adelante, 35; afecciones puerperales, 7; 
senectud, 25; suicidios, 7; otras causas de defunción, 271. 
Total, 1.048.

OBSERVACIOKES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por viruela, grippe, cáncer y congestión y  Iiemorra-
gias cerebrales.

B IBLIOTECA M U NIC IPAL

Número de lectores que han concurrido ¿ la misma y 
clasificación de las obras consultadas durante el mes 
’ de Septiembre de 1904.

OBRAS CONSULTADAS
NUMERI 

ct*i lectores.

\ i Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

i DlSTniTOS Ilübitaate«. DâTuncioneSt

i
Centro.................................... 57.166 77
Hospicio................................. 54.224 80

. i Chamberí............................... 55.183 107
■ Ì Buenavista............................. 55,154 81

Congreso................................ 53.778 69
1 a Hospital............................' . . I 55,014 141 .
ft Inclusa................. ............... 52.405 173
j l, Latina.................................... 54.929 119

Palacio................................... 55.355 80
Universidad.......................... 51.775 121

Ì
i'

T o tal.................. 1.048
'i

pon GRANDES GRUPOS DE EDADES

■t Menos de un año, 204; de 1 á 4 años, 168; de 5 á 19 años, ‘
83; de 20 á 39 años, 142; de 40 á 59 años. 221; de 60 en

'i' adelante, 230, Total, 1.048.
* ü

En igual mes de 1903, 968.
Diferencia en 1904, 80 más.

Administración........................................................ 6
Anuarios............................................   9
Astronom ía ............................ ; ...........................  7
Bellas Artes............................................................. 10
Diccionario?.....................    8
Economía política...................................................  4
Filosofía....................................................   8
Física......................................................................  7
Geometria............................................-................... 10
Gramáticas..............................................................  8
Historia.................................................................... 18
Idem Natural..................................................' ........ 6.
Literatura (variedades)..........................................  46
Matemáticas............................................................ 10
Medicina..................................................................  H
Novelas de entretenimiento. . . . .  ........................  76
Idem instructivas....................................................  98
Periódicos de información.....................................  21
Idem oficiales.....................................  47
Poesía....................................................................... 10
Quím ica.....................................................      9
Revistas..................................................................  22
Sociología............................................   5
Taquigrafía................................. .............. . . . . .  1
Teatros......................................'..............! ............  24
Viajes........................................         54

T o t a l .............................. 535

La Biblioteca municipal ha recibido ios libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
«Resumen de los trabajos realizados por las dependen­

cias municipales en el año 1903».—Madrid, 1904. _
Círculo de la Unión Mercantil é Industrial de Madrid. 

«Memoria sobre la protección de la propiedad industrial». 
Madrid, 1904.

«Historia del Ayuntamiento de ia ciudad de Sevilla»j 
por Joaquín Guicliot.— Tomo IV ,—Sevilla, 1904.

«Budapest székes íováros Slatisztikai Evkonyves.—Bu­
dapest, 1904.

«DicHauptstadtBudapest imjabre 19 0 1. (Volkszählung). 
Berlín, 1904.

«Budapest székes füváros nalandisága (1896-1900 und 
1901-1905)».— Budapest, 1904, . '

1
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«UrbanizEición de Madrid, Mejoras en el interior», por 
D, Miguel Mathet.—Madrid, 1903.

«Reglamento de la asooiaciún La Caridad».—0 .'iedo, 
190i. .

Lima. «Memoria de la Mnnicipalidad, 1903*. —Lima, 
1901.

iioma. «Atti del consiglio comunale dell anno 1903*.— 
Terzo qnatrimestre.— Roma, 1904.

«Neunundseehzigstar Venvaltungs». Bcricli.— (Basel, 
1904.)

«El ensayo de una reforma pedagógica». Junta Munici­
pal de primera enseñanza de Madrid.—Madtid, 1904.

De D. Redro Núüez Granés:
«Memoria relativa á la organización del personal y  ser­

vicio de las Vías públicas del Ensanche». — Madrid, 
1900.

«Memoria relativa á los trabajos efectuados en las Vías

públicas del Ensanche en los años 1902 y  1903»,—Ma­
drid, 1904,

Do la Real Academia de la Historia:
«Boletín». De Julio á Septiembre de 1904,—Madrid, 

1904.
De D. Francisco Yiñals:
«Sinónimos frecuentes en patología y  propedéutica»,— 

Autor oi donante. —Madrid, 1901,
De La Plata (República Argentina):
«Boletín de la Biblioteca pública de La Plata». — 1.° de

Agosto de 1904.
De New York:
«Bulletin of the Neiv York public L ibrary».—August,

1901.
Adquisición:
Lon y Alvareda (José), «Administración local».—Tomo 

primero.— Madrid, 1901.

CONTADURÍA

in g r e s o s  y  p a g o s v e r ific a d o s  p or c u e n t a  d e l p r e s u p u e s to  del lu t e r io r  de 1 9 0 4 .

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDiTOS

FEBETiS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2<1 
de SeïUbre de 1004«

PEfiRTAB

Del 25 »1 :í0 
de Septbre. de lOOi,

PBSBTia

Total iofíresos hasta 
30deSeptbre. de 1901

pbêstab

L P ro p io s ,. ........................ « 2.568‘31
7.500

3.752.113'57
90.i22‘47

203‘60 
2.287,038‘43 

200.000 
25.150.463'56 

30.330MO

1.129*15
2.844*75

2.1‘43.729'62
77.901*91

m i‘80
109.903'34 
87.819*56 

18.659.830*83 
29.fÆ9‘90

»
Í72'41

51.4/9*4/
245
»

1.456*50
9.070*82

10.710*12
6

1.129*15
3.017*16

2.24:5.209*09
78.146*91

101*80
111.359*84
96.890*38

18.670.540*95
29.595*90

3,° litipuoslos .► ...............................................*.....................
R/anp.fir.í̂ TifíífL..........................* ......... .................. .

5, “ Instrncción pública................................................
6. “ Corrección pública.................................................
7. “ Extraordinarios.....................................................
8, “ Resultas.................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit............................

10,“ Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Total de ingresos formalizados..............................

31,520.3̂ 0*44
10

2l.;62.a50*86
41.854*32

73,140*32
&

21,235.991*18
41.854*32

31,520.310‘44 21.204.705*18 73.140*32 21.277.845*50

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
a 11 toriïados,

FRSST,IA

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 23 
de Septbre. de IDDí.

FKBRT4A

Dfil 23 al 30 
de £ejitbre, de ISOi.

FESFITAB

Total de naiboa hasta 
oOde SeiJlbrê de 1004

hEBllTAS

1. “ Gastos dei Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguriilad.............................................
3. “ Policía urbana y rural...................................
I." Instrucción pública........................................................
5.“ Beneficencia.....................................................................

1.303.315
L896.SbOTiO
4.095.239'96

526.823*50
1.205.74P20
2,609.273*84

389.662*67

18.151.114*80
919.160*97
288.148
125.000

850.9.58*71
920.969*18

2.421.424'22
277.007*83
695.405*24

1.4*23.848*02
276.700

13.395.807*19 
58.947*21 

150.355*59 
»

J>

10.345*56

303*27
S-894

w
V
»
1)
»
»

830.958*71
920.969*18

2.431.769*78
277.007*83
695.708*51

1.432.742*02
276.700

»
13.395.807*19

58.947'2I
Í50.a55*59

»

6 “ Obras públicas.................................................................
7. ° Corrección pública................................................
8. “ Montes. . . ; ........... ................................................
9 .“  Cargas..............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción. . .......... ................
11, ** Imprevistos.............................................................
12,“ Resultas............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos formalizados..................................

3L520.340M4
»

20.471.423*19
136.972*63

19.542*83
22*50

20.490.966*02
136.995*13

31.520.340*44 20.608.395*82 19.5G5'33 20.627.961*15

Ayuntamiento de Madrid

■ 1 n
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In g r e s o s  y p a g o s  v e r iftc a d o s  p o r c u e n ta  del p r e s u p u e s to  d e l E n s a n c h e  de 1 9 0 4 .

INGRESOS

CAPÍTULOS "

CRÉDITOS
presupuestos.

PSdStA»

INGRESOS FORMACIZADOS

Hasta el 25 de 
Septiembre de

PBBETia

Del 21 al 50 de 
Septiembre de t00<l

PBaSTAS

Tolai tí-» rnî reet)« 
haRU d 30 de Sep- 

tienibre de 1004.
rsetiTili

1.“ C3ntribuciones y recargos...............................................
2 “ Ventalle terrenos.............................................................
.í.® Subvención del Ayuntamiento.........................................
4,® .............. . ....................................... .

2.500.000
10.000
6.0S2'27

2.0&9.057‘87

16,000

1.324.188*21 
29 628 83 
3,053*60 

3.307.278*13 
67-93 

7.840*91

»
»
»
»
y>

L.324.1S8*21
29.628*83
3.053*60

3.307.27S'13
67**43

7.840*91
5.“ Imorevistoi y eventuales..................................................
S.“ Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.621.140‘U

U
4.672.057*61

554*61
y>
i>

4.672.0,57*61
554*61

Toiat de íAí^resos /'or7tta¿í>íicíos............. 4.621.140‘14 4.672 612*22 » 4.672.612*22

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
autor rtedos,

rBSBTia

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e] 25 de 
Septiembre de 1Ü04.

pefleria

Dd 2i al 30 de 
Septiembre de ]£}Q4.

PBBBTIB

ToUJ de pagas 
hasta el 50 de Sep­

tiembre de 10ü4.
PBBRriR

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................................
a.® Policía de Seguridad........................................................
3. ° Policía Urbana.......................................................
4. “ Obras publicas.......................................................
E».° narvíi^. . . * . * . -* . *  - . * * - * . . . , * * . -  .. * ........................ .

164.550
92.270

2,52.240*57
2.935.689*2^
1.166.480*58

9.W3'70

108.178*64
53.698*06

121.522*55
1.116.814*12

515.390*89
6.000

»
»

T>
»
7}

108.178*64 
53.698*06 

121.522*55 
1.116.814*1*2 

515 390*89 
6.0006.“ Imprevistos.........■..............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

7'oííií de pagos formalizados.................

^,62L1404I
»

1,92L604'26
)>

»
Tí

1.921.604̂ 26
»

4.621.140*14 1.921.604*26 y> 1.921.604*26

BALAN C E

Ayuntamiento de Madrid



INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resunie7i general de la recaudación obtenida poi' el ain-en- 
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
al 29 de Septiembre último, según estado fecha 30 del mis­
mo, 7-emitido por el arriendo en cumplimiento de la condi­

ción caso 7.“ del contrato de arrendamiento.

Pesetas.

Sección 1."'— Comprende las tarifas y  2."
del Estado...........................................  4(i7,288‘67

Sección 2.'^—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado ................... .........................................  ¿J8,087^69

Seccióníi.“̂—Arbitrios sobre diversasespeeies íl.783 ‘74

T o t a l ......................  517.160T0

ftecaudado en el e itrarrad lo  por la  Admlnlstraciún municipal.
En la semana del 23 al 29 de Septiembre del

ado corriente.............................................  10. i tS A2
Idem en iguales días del año anterior.........  9,04S‘22

Es MAS................  1.100‘30

Madrid 7 de Octubre de 1904.—E] Interventor, Diego 
Ayilón.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

TALLERES

Carpintería, construcción de vallas en la calle del Pací­
fico y Ventura Rodríguez; astilado do toda clase de lierra- 
mientas.

CeiTajería, calzado, arreglo y aguzado de toda clase de 
herramientas.

Pintura, en las barandillas de salida y entrada del Via­
ducto.

Jornales devengados en el mes de Septiembre último.
Pesetas.

Caminos.............................................................. 10.3G7
Aceras ..............................................................  11.525‘50
Empedrados.......................................................  17.69 i ‘48
Topografía................. ........................................  1*9̂
Talleres............................................................... 779‘50

T o t a l ....................................  40.755*48

E l^ T S -A .l^ C Ia :E

En ejecución durante los dias del 30 de Septiembre último 
al 6 de Octubre de 1904.

ACERAS

Bailón, paseo de San Vicente, glorieta de San Bernar­
do, Carmen, Correos, San MillAn, ronda de Vallecas, Her- 
nani y en diferentes calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz elóctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ventura Rodríguez, paseo de San Vicente, Madera, San­
doval, Ai'gansola, Desengaño, plaza de Colón, ronda de 
Atocha, Primavera, Santa Isabel, Nueva del Rastro, plaza 
de la Cruz Verde, paseo Imperial, ronda do Vallecas, San 
Quintín, plaza de las Descalzas, Correo, Salvador, Lucha- 
11 a, paseo de las Acacias, Amparo^ ronda de Valencia y en 
diferentes calles por tapado de caías con motivo de acome­
tidas de luz elóctrica, gas, agua, etc.

OAJIINOe

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OllRAS NUEVAS

Continúan; aceras, paseo de San Vicente, Bailón, Iler- 
nani, derribe; Carmen; empedrado, 0 ‘Donnell, Ventura 
liodrignez, plaza de la Cruz Verde, Jaén; explanación, 
Heroani; asfaltando Bailón y otras.

M.ÍQUINAS

La núm. 1, de servicio en la plaza de Oriente, dos días, 
en la puerta de San Vicente, dos días.

La núm. 2, en el Cerro de la Plata, seis dias.

Trabajos realizados durante la semana del 29 de Septiem- 
6re al 5 de Octubre de 1904.

ACERAS

1. " Zona.—Obra nueva, en las calles de Fernando el 
Santo y  Fernando el Católico, instalación de encintado y  
en la de Santa Engracia, instalación do aceras.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. *̂ Zona.—Obra nueva, en la glorieta de Juan Bravo, 

calles de AlcAntara, números 6 y  8, y  Príncipe de Vergara 
frente al núra. 49, aceras.

Conservación, en las calles de Lista, Serrano, Maldona­
do. Principe de Vergara y Velúzquez.

3. ‘‘ Zona.— Conservación, en el paseo de las Delicias.

e m p e d r a d o s

Zona.—Obra nueva, en la calle de Guzmán el Bue­
no, sustitución del afirmado; en la de Santa Engracia, ins­
talación de pasos y en la de Fernando el Católico, instala­
ción de cniietas.

Tapado de calas, en varías calles de la zona,
2 .  Zona.— Obra nueva, en la calle de Claudio Coello, 

empedrado.
Conservación, en las calles deLagasca, Ayala, Padilla, 

Maldonado y Goya.
Tapado de calas, en las de Lagasca y Lista,
3. " Zona.—Obra nueva, en la calle del General Lacy, 

empedrado.
Conservación, en las de Martín de Vargas, Bernardino 

Obregón, Moratiiies y  Tarragona.
Tapado de calas, en las de Méndez Alvaro y  Ancora.

CAMINOS

1.  ̂Zona.— Obra nueva, en las calles de Guzmún el Bue­
no y Fernando el Católico, excavación y  explanación para 
el afirmado,

2. “ Zona,— Obra nueva, eii la de Claudio Coello, levan­
tando grava.

3. “ Zona.— Tapado de calas, cu la del General Lacy, 
paseo de las Delicias y  Pico del Pañuelo.

1.", 2." y 3.*' Zonas.—Conservación, en sus puntos los 
camineros.

DESMONTE

1." Zona.— En la callo de Gaztambide.

TALLERES

En la fragua, aguzado de punteros, clavos, etc.; cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de 
picos.

En la carpintería, construcción y arreglo de carretillas.
Vidriero y  pintor, trabajando en la U  zona.
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mAquinah

La niim. 1, en la calle de Claudio Cocí lo los
días 2!) y  30 de Septiembre y 3 de Octubre; en la de la Prin­
cesa los días 1.“ y  2 de Octubre, y en la de Velázquez el 
día 4 de Octubre.

La máquina iiúm. 4, en la plaza de la Alegría los días 
29 de Septiembre y I."  de Octubre y en la de Velázquez, el 
día 29 de Septiembre.

Madrid 5 de Octubre de 1904,—El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

PARQUES T  JARD INES

Trabajos veri/icados en este ramo, diíranta la semana 
del 26 de Septiembre al 2 de Octubre de 1904.

PAHQUE DE MADIlin

Zonas I.' ,̂ ‘2.’̂ , 3.'̂  y  4.“—Riegos de pie.— Cava de pra­
deras.—Entuterado de dalias y  eucaliptus.-Roza, limpieza 
y arreglo de paseos.

Zona volante.—Preparación y siembra de praderas.— 
Adornos de los locales de «El Fomento de las Artes» y Pre- 
sideiieia del Consejo de Ministros, —Conservación de los 
jardines de las Escuelas de Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia.

Segadores.— Siega de praderas.— Zarandeo de manti­
llo.—Recorte de perfiles en el Parterre.

Estufas.— Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.— Embasurado de cajoneras. — Confección de zar­
zos,— Zarandeo de mantillo.—Riego, limpieza y  conserva­
ción de plantas.

Obras y  talleros.— Construcción de un pneiite en la ría 
de la 2.“ zona.—Arreglo y pintado de bancos de respaldo.— 
Arreglo de cajoneras en las estufas.—Colocación de crista­
les en las mismas.— Construcción de carretillas.—Idem de 
mesetas para las estufas.— Preparación de una forma para 
la construcción de una estufa.—Arreglo de mangas y rega­
deras,— Idem de bocas de riego.— Colocación de indicado­
res.—Labrado de ménsulas de piedra para bancos.—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa,— Arreglo de alcorques.—Vigilancia,—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Alimrdcna,

Guardería. —Su servicio.

TASEOS Y  ARBOLADO

Rodadores.-Siega de praderas eu ios jardines de las 
plazas del Progreso, Canónigos, Salesas, Obelisco, Viaduc­
to, Colón y paseos de Ja Castellana y  de Recoletos.

Jardines,-Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de alcorques y regueras en el paseo de Recoletos. 
Idem do la casilla del guarda de la plaza de las Cortes.— 
Recorte de macizos en el jardín de Bailón y  plaza de la 
Villa.—Cava de praderas en los jardines del Tiboli y Museo 
de Pinturas.

Puente de Toledo.—Roza y  limpieza de paseos.—Cava 
de cuadros.— Riegos de pie y manga.—Vigilancia.

Zonas 2." y 3.'̂ —Limpieza do paseos.—Apertura y  
roza de alcorques y regueras.— Vigilancia.

Viveros.— Cava de cuadros.—Roza y  limpieza do pa­
seos.—Destallo y multiplicación de plantas.— Vigilancia 
en los mismos y  Moiicloa,

Dehesa de Amanie!.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia.

Sección volante. — Arreglo del jardín de la Montaña 
del Príncipe Pío.

Parque del Oeste.-Desmonte de tierras.—Roza y  lim­
pieza de paseos.—Siega y riego de praderas.—Transporto 
de tienas por volquetes con cargo A la subvención del 
Estado.—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Aiadrid 7 de Octubre de 1904.- 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRtMSRA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asii'íitos despachados del 30 de Septiembre al 6 de OcÍMÍi7'e
de 1904.

■ Expedientes informados, 18,
Reconocimientos practicados, 14.
Madrid 6 de Octubre de 1904.— El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

-El Ingeniero Director,

Expedientes despachados.
Recoletos, 19, oficio pora colocar lápida; Corredera 

Baja, 47, denuncia por hundimiento de cielo raso; San Bar­
tolomé, 18, informe para revoco; Corredera Baja, 47, am­
pliación de informe; Campoamor, 2, apertura de despacho 
de leche; Almirante, 12 denuncia de doblado; Escorial, 2, 
despacho de leche; Libertad, 15, sexto informe sobre reco­
nocimiento de obras en carpintería y  ebanisteria; Sagas- 
ta, 12, consulta sobre enajenación de solar; San Opropio y  
Oiellana, solar núm. 10, informe sobre ídem id.; Sa gasta, 
solar núm. 9, informe para venta del mismo; Sagasta, solar 
núm, 11, ídem id.; Corredera Baja, 47, informe sobre eer- 
tificación respondiendo de la seguridad de la finca; Arroyo 
Abroñigal, denuncia sobre muro construido y licencia de 
alquilar; San Gregorio, 24, 24 duplicado, 24 triplicado, 
24 cuadruplicado y 24 quintuplicado, informe A oficio dei 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio; Reco­
letos, 19; oficio dando conocimiento de hallarse colocada 
lápida; Ardemans, con vuelta á Azcona, licencia de al­
quilar. ■

Cementei'ios municipales.— Obras, recorrido de calles y 
construcción é instalación de urinarios; proyecto de depósi­
to de cadáveres para epidemias.

Madiid 7 de Octubre de 1904.—El Arquitecto munici­
pal, Pedro Domínguez Ayerdi,

QUINTA SECCIÓN

Helación de los íj'cíiityos realizados desde el 29 de Septiembi e 
at 6 de Octnbrede 1904.

Mesón de Paredes, 36, denuncia de ruina; Matadero de 
cerdos, obra y presupuesto para la temporada de matanza; 
Rodas, 28, denuncia de cobertizo, fragua y  muro ruinoso; 
cementerio de San Isidro, oficio de dirección de obras en 
panteón; Espino, 3, malas condiciones higiénicas; Humilla­
dero, 18, revocar cuerpo bajo; Provisiones, 1, malas condi­
ciones higiénicas; Doña Elvira, 17, denuncia de ruina; 
Santa Ursula, 7, ídem id.; Doña Elvira, 7, licencia de al­
quilar; Sombrerete, 16, denuncia; Santa Ursula, licencia 
de construcción; Espino, 1, malas condiciones higiénicas; 
carretera de Toledo, 9, 9 duplicado y 9 triplicado, revoco; 
Mira el Río Alta, 7, reconstruir medianería de testero.

Madrid 6 de Octubre de 1904.— El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCEIK

Expedientes despachados durante la presente semana.
Expedientes de obras de reforma, 2; ídem de establo 

para vacas, 1; ídem de industrias, 2; ídem de revoco, 4; 
idem de licencia para tener una vaca, 1; idem id. para 
tener cabí as, 2; ídem para vallado, J; parte de zócalo de 
cantería, 1; denuncias, 4; expediente de licencia para cons­
truir casilla para guarda, 1; ídem id. para alquilar, 1; in­
cidencia, 1. Total, 21, Reconocimientcs, 20.

Madrid 6 de Octubre de 1904.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realisados en la presente semana.
Expedientes despachados, 22,
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 6 de Octubre de 1904, —E) Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana,

‘  \!'urtamlento de Madrid
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POLICÍA URBANA

Denuncias y servidos prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 30 de Septiemh re 

al 6 Octubre de 1904.

Denuncias.—Distrito elei.Centro, 60; Hospicio, 43; Cham­
berí, 35; Bnenavista, 46; Congreso, 23; Hospital, 34; Inclu­
sa, 31; Latina, 19; Palacio, 22; Universidad, 46. Sección 
montada, 39. Total, 4Ü1.

Servicios.— Distrito dei Centro, 18; Hospicio, 26; Chítui- 
beri, 5; Bnenavista, 3; Congreso, 7; Hospital, 9; Inclusa, 4; 
Latina, 2; Palacio, 4; Universidad, 14. Total, 92.

Al quemadero, por el personal del distrito de Cham­
berí, 1 vaca y un ternero; y por el de Buenavista, 1 vaca.

Inspecci&n general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, ele nueva inscripción, 2; cartillas para coche­
ros, renovadas, 1; transmisiones de coches de plana, 1; li­
cencias para coches íl la calesera, 2; oñeios dirigidos á 
ia «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 16; 
volantes de citación, 15; juicios celebrados, 190; multas 
impuestas, 180; juicios sobreseídos, 10.

Servidos prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del 30 de Septiembre al (¡ de Octubre, con ex­

presión de los ¡Ornales é importe de los mismos.

PeeeUs.

Por 4.661 jornales al personal de barrenderos. 10.774*25
Por 1,019 id. al id, de arrastres........................  2.573
Por 168 id. al id. de id. de Parque y Jardines, 385*75

T o t a l . ,  ................................. 13,733

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 920.

Carros de Parque y  Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 134.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego ó diario con las 37 cubas, en 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

OABINETE POTOMÉTRIOO

Servido de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los días del 29 de Septiembre a ló de Octubre de 1904.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros. . 96‘34
Idem id. id., minima, id , .............. ....................... 99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ..................................... 97*81
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 22*2
Idem id, id., mínima, id ......................................... 24*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  39

Idem id. id, mínima id ...........................................  38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 5 de Octubre de 1904.— El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante la semana. ■

Centro, 11 horas y 40 minutos; Hospicio, 39 horas y  25 
minutos; Chamberí, 55 minutos; Buenavista, 28 horas y  25 
minutos; Congreso, 21 horas y 55 minutos; Hospital, 11 horas 
y  5 minutos; Inclusa, 17 lioras y 5 minutos; Latina, 26 horas 
y 40 minutos; Palíicio, 9 horas; Universidad, 44 horas y 45 
minutos. Total, 207 horas y  35 minutos.

El alumbrado público por gas lució eii los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  veinticinco minutos de ia 
tarde, hasta las cinco y  veinticinco minutos de la maiiana, 
en ios dias del 30 de Septiembre al 6 de Octubre de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos cerificados en los dias del 30 de Septiembre j I 6 de Octubre de 1904.

D I S T R I T O S

CtDlro. Doapitío. tbsiiibtrí. Dataailde. [oiíríSD. Bdipllll. iDtiltil. iiillna. Fulacii. liniutsííiii

Porinlracciones délas Ordenanzas Muni­
cipales.................................................. 29

2

S3 14 32 100 18 » 33 18
Por contravención de dichas Ordenanzas 

y disposicionesde laAlcaldia Presiden­
cia sobre elaboración y venta de pan.,. » » » » » 3 1 »

T o t a l e s ........................ 31 83 14 32 iOÜ 18 » 3ó 19 »

Juicios celebrados sobreseídos............... 3 » 1 2 7 V JO í) »
Idem apercibidos.................................... )> 17 R O 12 6 ¡O O 3 Tí
Idem multados........................................ 31 31 18 14 lóS 1 21 23 »
Al Juzgado Municipal............................ » » » » » )> T> y> » »

T o t a l e s .......................... 34 48 19 21 187 j3 )) 26 25 í¡

cié las iTUiltas inipuestaSi pesetas 
Juicios pendieíites...................................

102
7

62
34

73
4

?3
11

138
22,5

26
5

»
»

144
10

95
37

»
»

Al Juzgado de instrucción....................... » 1 ¡0 » ¡} TO » » »

No se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y Universidad,
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BENEFICENCIA

GASAS DE SOCORRO

Strvicios prestados por las mismas en la semana del 30 de Septiembre al 6 de Octubre de 1904,

FA.CTJLTATIV08

L IS T  RITOS

OLASE DEL SERVICIO
{entro Hdpltlo. Clitmteri. UnoMilsii',. Coniioao. BoipIiiL Intinto. lolini. Pilotlo. OniimiloL TOTAL

Rnfermos asistidos á domicilio. 8 8 41 ■ 120 17 21 5Tì 44 45 17 375
Idem en consulta general .......
Idem en la de enfermedades de

32. 23 109 32 12 36 74 66 24 28 436

la mujer................................. Í> » » » » it 29 » 29
Idem en la especial de niños .... 
Accidentes socorridos por los

)> » » » )} y> 57 y 57

Médicos de guardia.............. 92 54 82 41 5) 69 124 116 104 61 794
Partos y  abortos asistidos...... » 1 » 2 K> 3 3 2 » 2 13
Vacunaciones........................... 3 5 2 46 47 12 y> » 115
Revacunaciones............... . 1 4 » r> 7 10 7> 10 h » 22
Reconocimiento de enajenados. » tí » » » y> w » 'ft »

Idem de cadáveres................... » » » » » 2 i> 19 yt 1 3

T o t a l ................... 136 95 232 195 S9 187 303 240 259 109 1.845

A D M IN ISTR A TIV O S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

DLiEBDiLonmMOi eoKmis
Hentrt, letpIeiD. Cboiiilcrí. Gnenatitlo. (iitirtso. üotpitil. ¡ntinto. LiIIm . Filido. Snítertlíid TOTAL

Medicinas................................. 25 93 132 49 36 188 129 lio 90 45 897
Aparatos ortopédicos............... ít 1 1 1 1 3 3 y y 10

(' Burras................... 9 » » )) y y y y y » y
Leche de ! Cabras................... y y y y h y » » y y

( Vacas.................... 3 5 y 2 » 1 3 3 20 y 37
Pensiones de lactancia.......... 6 » 5 3 7 9 4 1 y y 35

Pan........................ 15 9 14 14 39 16 15 14 3 ni 146
' Carne..................... 15 9 11 14 39 16 :5 14 3 7 146Víveres.  ̂ ................... 15 9 U 14 39 16 15 14 3 7 146

Garbanzos............ 15 9 14 14 39 16 15 14 3 7 14Ó
Carbón....................................... 15 9 14 14 39 16 15 14 3 7 146
Jergones................................................ » » y y y y 1 y y 1

T o t a l ............................ 109 143 208 125 239 279 214 188 125 80 1.710

SANIDAD

LABORATORIO M U NIC IPAL

Eescüa de los trabajos realisados en los dias del 30 de Sejjtiembre al 6 de Octubre.

ANALIS IS  DE LAS AGUAS POTABLES

AGUA DEL LOZOTA

COMPONENTES DEL AGUA DETERHiNAEOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á -j- ISO” C. por litro...........
Idem en susperisiím.......................................................
Materia organica total representada en ácido oxálico j

valorada en liquido ácido...........................................
Idem id. id. en liquido alcalino.....................................
Oxigeno disuelto............................................................
Nitrògeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal, id. id...................................................

X > ± A S  U E  3L,.A. SE3VÍT.A.lSrjíA.

1 s 4 3 G

0,056 0,056 y 0,056 0,055 0,056 0,055
0,003 . 0,005 y 0,004 0,002 0,015 0,002

0,006048 0,007056 » C,C083i6 0,006363 0,008064 0.005796
0,006048 0,00/056 y o,oosi«o O,006:í00 0,008001 0,0057.33
0,009 lo 0,00990 y 0,00987 0,00952 0,00952 0,01016
Inaprmitile. Impretialilt. >> inniretliililt. Innprttinble. Intfretiiiblt.
Idem, Idem. » Idem. Idem. Idem. Idem.
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AGtJA DEL LOZOTA,— CANALILLO

COMPOSEtITES DEL AGUA DETERMINADOS CUANTITATIVAMENTE

Residuo fijo en disolución á +  180“ C. por litro............
Idem en suspensión.....................................................
Materia orgánica total representada en ácido oxálico y

valorada en liquido ácido.........................................
Idem id. id. en liquido alcalino..................................
Oxígeno disueho.........................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa.............................
Idem amoniacal, id, id................................................

XDÍjA-S d e  d a  SEtSÆAIXrA

ao 1 a 4 5 6

0,056 0,056 » 0,056 0,056 0,056 0,057
0,003 0,010 » 0,004 0,002 0,003 0,011

0'007056 0,006426 » 0,009324 0,006426 0,006678 0,007560
0'006930 0,00u363 » 0,009261 0,006426 0.0Od615 0,007497
0‘00969 0,00952 » 0,00960 0,009b0 0,00930 0,00970
ÍMplflhUt, lnn[irttbllD. lunjimiiitk ¡oiprniads. Impictinlle. InapreeiaML
Idem. Idem. » Idem. Idem, Idem. Idem.

VIAJES AKTIGUOS

Días NOMBRE DE LOS VIAJES

E3ST TTISr L IT U O

Eeslduo Sjo 
en

áieeluclón.

Eeeiduo íjo 
en

snepennlfn.

MMeiln eifinies, tetnl 
mieeentnin 

en ici de cnillcc. OXtSERi} 
dienelte.

POS EEAOOIÍS El 3 EOT A

Líple ítliti. Lutile ilíeUit. liNftBfl ASttlÍA- .Illttctiit tiltr»«

30 Fuente del Berro............................................. 0,762 InaprtííaMtt. 0,003150 0,003024 0,00792 iDoprcíialle. Innprttialilo.
1 A man ¡el....................................................... 0,333 Idem. 0,003150 0,003087 0,00772 Idem, Liem.

» » yi » ï> » TI T)
3 Castellana...................................................... 0,441 Innprít’atilt. 0,004410 0,004347 0,00710 Itaprniiiile. Inapretialiie.
4 Alcubilla......................................................... 0,388 Idem. 0,004284 0,004221 0,00710 Idem. Idem,

Reina.............................................................. 0,336 Idem. 0,006300 0,006048 0,00781 Idem. Idem.
ó Bajo Abroñigal................................................ 0,482 Idem. 0,002772 0,002772 0,00727 Idem, Idem.

Durante la semana á que hacen referencia estos datos 
se ha ido restableciendo la normalidad del agua del Lozo- 
ya, alterada por la intensa turbia sufrida últimamente. 
Si embargo, el agua continúa opalina y las cifras que re­
presentan la totalidad de materia orgánica, algo elevadas, 
aun cuando sin rebasar los limites adoptados. La oxigena­
ción ha sido aceptable y  no se han evidenciado, por reac­
ción directa, las combinaciones amoniacal y nitrosa del 
nitrógeno.

Entre los datos que arroja el análisis del agua proce­
dente del Depósito y del Canalitto no se observan esta vez 
sensibles diferencias. -

Las aguas de los viajes antiguos han ofrecido su acos­
tumbrada transparencia y  un estado perfectamente nor­
mal.

Simultáneamente se han emprendido los análisis bacte­
riológicos de todas las agnas, de cuyos resultados no se da 
cuenta por la lentitud peculiar é inevitable de estos traba­
jos, que asi lo impide.

ANÁLISIS

Durante la semana se lian presentado para su análisis 
98 muestras de diversa naturaleza y  procedencia.

.MATERIAS a l i m e n t i c i a s  DENUNCIADAS A LOS ILUSTRÍ8IM0S 

SESORES t e n i e n t e s  d e  a l c a l d e , c o m o  PERJUDICIALES PARA

LA SALUD

Aguardiente endulzado con sacarina. Pradera del Co­
rregidor, 8, tienda.

Infusión de café, endulzado con sacarina, Atocha, 161, 
cafetín.

Idem de té, earecicndo de los principios solubles de éste, 
Atocha, 92.

Coiiserva de tomate alterada. Orden, KÌ, tienda.
Guisantes coloreados con sulfato de cobre, Oviedo, 7, 

tienda.
Dulces para ni tíos, Jfesonero Romanos, 88, tienda.
liacalao alterado, Ballesta, (>, tieml.a.
Leche alterada, Atocha, 118, vaquería; Santa María, 19, 

cabrería.
Idem descremada. Marqués de Urquíjo, 29, cabrería,

VISIl’AS PRACTICADAS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Almacenes y  tiendas de ultramarinos, 63; id. id. de v i­
nos, 19; lecherías, cabrerías y  vaquerías, 39; tahonas, 14; 
cafés, S; id. económico, 1: comprobación de desinfección en 
cuartos desalquilados, 12; casas de comidas, 2; confite­
rías, 2; peluquería, 1; tienda de semillas, 1; pastelerías, 3; 
fábricas de licores, 2; fábrica de jabones, 1; id. de gaseo­
sas, 2; servicios varios de higiene, 6. Suman, 177.

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE VACUNA

Se han preparado 4.000 dosis de vacuna contra la vi­
ruela.

DESINFECCIÓN

Número de desinfecciones practicadas A domicilio, 962.
Idem de ropas esterilizadas en las estufas, 648.

SERVICIO DE t r a s l a d o  DE ENFERMOS CONTAGIOSOS

Desde el 28 de Septiembre al 6 de Octubre no se han 
hecho más que dos conducciones, una para un caso de fiebre 
tifoidea y otra para uno de viruela.

SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE LA RABIA

Ha sido presentado un perro.

INSPECCIÓN EN EL MATADERO

Eeses reconocidas y  sacrificadas en la semana, 1.768 va­
cunas, 5.303 lanares y  793 terneras.

Se lian desechado, por no reunir condiciones para la ma­
tanza, 3 vacunas, 16 lanai'cs y 1 ternera.

Se han irmtilizado, 1 Víica y 2 lanares.

SKRVICIO TEClílCO ADMINISTRATIVO

Comunicaciones y expedientes ingresados, 21.
Idem id. salidos, 259,
Número ele registros, 4.972.
Madrid 7 de Octubre de 1904.— El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.
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ABASTOS
A D M IN ISTRAC IO N  DE LOS M A T A D E ROS M U N IC IPALE S

liecatidaciún po7' derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1904,
ij su compai'aciún con igual periodo del año anterior.

R E S E S KILOGRAMOS iigsesiu

HüSCl LLiD.lft BU L4 SEKAffA 
Y BEf tQU.lL l'EhiaDQ PBL AffD A?TTf!El[Oll Vacas, Terneras, Liriî res, Lfichale«, Vacas. Terneras, Lanares, Lechales.

1904.............................. 1.530 648 4.871 » 297.393 27.374 53.164‘.5 )) 9.040*40
1903.............................. 1.508 434 4.742 » 2S5.t&4‘l 19,497 39.642 » 8.603*80
n-/- - 1 En más—  
Dtferencta .) p;„n,enoB..

22
»

‘214
Ji

129 y>
»

11.540̂ 9
»

7.877
))

13.522*5
y>

i)
»

436W
»

KltSRB DKQnLLADAS RX Rt,
Y iV COUPAllAClÓl

HJfM............................... 53.311 17.711 207.0S9 19.102 10.602.410*2 778,432*5 1.80.942*8 126.Q55'3 396.175*30
1903.............................. 51.556 12.575 230.340 4.958 10 731.910-7 583.019*5 ‘2.211.644*3 :!4.295'8 389.526*30

' En más___Drferer^an .j 1.755
))

5.136 
» 23.251

i4eTU 170.499̂ 5 195.413
» 365’.70!'5

92.t59‘5
11

9,649
»

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana lué el de 1'Sí) á 1‘65 pesetas el y acuno y  de 1‘3I A l ‘60ei de 
los lanares.

Procedencia del ganado.—Madrid, 52 vacas, 26 terneras y 141 lanares; Ciudad Real, 174 vacas, 47 terneras y 972 la­
nares; Córdoba, 189'vacas, 58 terneras y  1.374 lanares; Badajoz, 234 vacas, 62 terneras y  1.872 lanares; Sevilla^ 126 va­
cas, 81 terneras y 512 lanares; León, 151 vacas y  94 terneras; Santander, 196 vacas y  89 terneras; Oviedo, 172 vacas 
y 96 terneras; Corufia, 230 vacas y 95 terneras.

Peses desechadas en vídn.—Cuatro vacas y 16 lanares,
dieses inutilizadas.—Tres vacunas y una lanar.
Los datos referentes al ganado de cerda son ios mismos que constan insertos en el nüm. 378 de este BoletÍs .

:í '
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganadas y eae^eriicíón de gitias de contratación.

BLASES DE GANADO
IM P O R T E

p e r ío d o s
Vacuno.

Rastras
Caba l la r . Mular. Asnal. C A R R O S

Contratos
y

-

A 0̂15 pta. A Ü40 pía. A 0‘l.Í jala. A píâ A 0*1Ü pta. -A ü‘2j pía. A 1*30 pin. PgSRTlS

Dia 28 de Septiembre.......................... .
Día 2 9 .......................................................

125
213

3
3

)S
25

»
83

»
63

»
10

lì
li

19'(S
57*25

DÍa 3Ò........................................................ 164 3 n fi » » » 24*90
nifi \ ° fie» Oí’ tnhrp ......... ...................... .. 123 3 u » 7e » 19*05
Dta 3 ......................................................... 187 3 l> » » » » 28*35
DÍa 4.......................................................... 175 5 » n » 1> 26*75

T o t a l ...................................................... 989 20 25 S3 63 10 » 175*35

PRECIO MEDIO EN PLAZA
(ííO'flJiíe los días del 30 de Septiembre al 6 de Octubi'e 

de 1904, de los aríícíííos ^we á continuación se exj?resan.

CARNES V GRASAS

Vaca, kilo 2“20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65.— Carnero, 
kilo 2'10.—Tocino, kilo 2‘00.— Jamón, kilo 3‘75.— Manteca, 
kilo 2‘ 13.—Chorizos, docena 3‘25.

a v e s  y  CAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1'50. —Pi­
chones, uno 1‘ 25.—Perdices, par 2‘65.— Conejos, par 3‘ 10. 
Liebres, una 4'75.

CE.SCADOS V MARISCOS
Mei'luza, kilo 2‘00 pesetas. — Sardinas, kilo 0‘90.— 

Besugos, kilo 1‘50, — Pajeles, kilo 2'50.— Calamares, ki­
lo 2 ‘OU.—Salmonetes, kilo 4'50.—Almejas, kilo l ‘00.~Lan- 
gostas, uiia 3‘5Ü,— Congrio, kilo 2‘13.—Truchas, kilo 4‘00.— 
Salmón, kilo 9‘00.—Lenguados, kilo 4‘(X).— Percebes, ki­
lo 1*80.— Pescadillas, kilo 2'65. — Lubinas, kilo 2‘75.— 
Anguilas, kilo 2‘00.—Demones, kilo 1‘80.— Langostinos, 
kilo 5'25.— Escabcclie, kilo 2‘50.

[.EGUSIÜRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas. — Judias, kilo 0‘70.— 
Arroz, kilo0‘70.—Lentejas, k ilo0 ‘65,—Patatas, kilo0'17.— 
Tomates, kilo 0‘ 13, —Judías verdes, kilo 0‘25.—Ajos, kilo 
0‘35.— Lechugas, docena 0*45.-Naranjas, ciento 4*00.— 
Limones, ciento 5*00.

I. ÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0*63.

COMBUSTIUJ.ES
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Cai tón nilucral, 

kilo 0*08. — Carbón de cok, kilo 0*09,- Petróleo, litro 0*78.
V AR IOS

Huevos, ciento 11*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.— Pan, 
kilo 0*42. . . . - - - -  »  m i - - - —- - - - -

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 29 de Septiembre al 5 de Octubre 

de 1904, (/ en igual periodo del guinguenio anterior.
IX ri U.vi ACION 1ÌS

CEMENTERIOS 1004 100» iimte lOOl looo

NuestraSra. déla Ai-
204 261mudena............... . 219 198 172 183

San Justo................. 16 i*j 20 25 26
San Lorenzo.......... 16 n 10 17 17 17
Santa María............ 6 8 8 8 5 11
San Isidro............... 2 3 » 5 2
Civil........................ 2 2 1 I íl »
Británico.................. D » TI » 71 ))

261 234 211 239 233 31?

Petos inliumados en 
el de Níra. Sra. de

29 13la Almudena... ..  . 17 25 19 22

Imprenta Municipal.


